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Año LXXIV 19 de marzo de 1970 Núm. 3.8" -PRECIOS DE SUSCRIPCION 
-

Madrid, anual .....• • . •.. 
Madrid, trimestre .. .... .. . 
Provincia s y posesiones, ídem . 
América Y Po rtugal, ídem .•.. 
Otros países, ídem •. •.. . . . 
Número suelto, corriente . . . . 

SO 
15 
17,50 
20 
40 

1,50 

ptas. 

-

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECClON D(~PROPIOS 

Sacramento, 1 { .. 10-12 

'. f' 'p-

la correspondenci~'se q¡rigi~á' al' ustrísimo señor 
Secretario gener91 del Ay u,n tc! 11\ 'ento de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 

Sumario 

ComSIóN MUNICIPAL DE GOBIERNO: E xtracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 4 de marzo de 1970. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Bando para la circulación de vehículos du­
rante la Semana Santa. - Relaciones de las licencias (actividad 
calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de la 
misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y P ersonal: 
Relaciones de los aspira ntes admitidos y eliminados del con­
curso-oposición para cubrir plazas de Bomberos graduados de 
segunda. - Anuncios concediendo licencias según el reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, etc., y sobre contribuciones ' 
especiales, - Edicto dirigido al operario de Parques y Jardines 
que se indica, 

Gtrellcia Municipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión de la 
fi nca que se señala en el R egistro Municipal de Solares y apro­
bando el proyecto de repar celación de terrenos situados en la caBe 
de Matilde Hernández. 
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Comi.ión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE MARZO DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández Vi­
Il~lba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales sefrores 
Perez Hernández, Sánchez Agesta Plan elles Guerrero P' . ' , 

:,rez PIllado y Almeida Segura; los Delegados de Servicio 
~nores Por res Gil, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
anlo ,García y García Siso, y el Gerente municipal de 

Urbal11sl110, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se­
c~eiario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
e nterventor interino, señor Aranda Navarro. 

I S: abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
a l11anana, 

ORDEN DEL DIA 

ce! ~CUdERDOS ,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e ~a a el dla 25 de febrero último. 

el i~let'Qued.a~ enterada de las disposiciones publicadas en 
p ,~n 0f~c'!al del Estado y en e! Boletín Oficial de la 

rOVInC1{J,. 

Asuntos al despacho de oficio 
30 A b . 

la Aicald' pro ar! seg?n 10 propuesto por una moción de 
il11port da PresIdencIa, un gasto de 70.000 pesetas, como 

e e los. que ocasione el desplazami~nto a Málaga de 

una representación municipal para asistir a la Procesión 
que, 'el Miércoles Santo, organiza la Real Hermandad de 
N uestro Padre Jesús de la Puente del Cedrón y María 
Santísima de la Paloma, y otro gasto de 25.000 pesetas 
como cuota de cofrade de! Ayuntamiento a dicha Herman­
dad; dichas cantidades serán cargo a las partidas s.a y 694, 
respectivamente, de! presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.500 pesetas para 
atender a los que se originen con motivo del viaje del 
Ingeniero Jefe de Jardinería y Viveros, don José Luis Pita 
Romero, a Bélgica para formar parte de los Jurados Inter­
nacionales asistentes al Concurso de Floralies de Gante, con 
cargo a la partida 32 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

5.° Quedar enterada, a tenor de 10 propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, y de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, de la sentencia 
recaída en e! juicio de faltas . seguido en el Juzgado muni­
cipal número 13 contra don Luis Miguel González Jiménez, 
por lesiones y daños, condenando al denunciado al pago 
de 300 pesetas de multa, costas del juicio, y reservando 
al lesionado y al Ayuntamiento las acciones civiles para 
reclamar las correspondientes indemnizaciones por lesiones 
y daños. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Quedar enterada y mostrar su conformidad, con 
el dictamen favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, al proyecto de resolución formulado por la, Direc­
ción General de Administración Local para convocar con­
curso para proveer en propiedad la plaza vacante de Inter­
ventor de Fondos del Ayuntamiento. 

7.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición para proveer 30 plazas de 
Oficiales del Cuerpo Técnicoadministrativo, con arreglo 
a las bases y prograina que obran unidos al expediente y que 
se publicarán en el momento oportuno. 

8.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso restringido entre los 
Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal para 
proveer la plaza de Jefe de Asistencia Médica, con arreglo 
a las bases que obran unidas al expediente y que se han 
publicado en e! número anterior. 

9.0 Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con e! carácter previsto en el 
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acuerdo de esta Comisión de 22 de julio de 1964, que 
aprobó el régimen de pluses del personal titulado superior 
y medio de los Servicios Técnicos de Ingeniería y Arqui­
tectura, los siguientes pluses a las plazas de Técnicos Auxi­
liares-Jefes de Servicio creadas por el Ayuntamiento Pleno 
en 31 de mayo de 1967 y dotadas con el grado retribu­
tivo 15: 

Plus de jefatura, 11.437 pesetas, equivalente al 25 
por 100 del sueldo base y retribución comp~ementaria. 

Plus de mayor responsabilidad, 11.437 pesetas, equiva­
lente al 25 por 100 del sueldo base y retribución com­
plementaria. 

Plus de compensación por cometidos especiales, 4.575 
pesetas, equiva1.ente al 10 por 100 del sue!do base y retri­
bución complementaria. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo de un 
año, y por e! procedimiento previsto en el párráfo cuarto, 
artículo 9.°, de la ley 108/1963, de 20 de julio, a fin de 
desempeñar funciones de Conserjes de grupos escolares, de 
10s siguientes funcionarios: 

Don Samuel Cordero Santano, Cabo del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Severiano Collado Corro, Cabo del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Paulino E. Campos Sánchez, Cabo del Servicio 
de } Limpiezas. 

Don Julián Orgaz Muñoz, Cabo de! Servicio de Lim­
piezas. 

Don Evelio Barbero Cubo, Cabo de! Servicio de Lim­
piezas. 

Don Florencio Pérez Higuera,s Sánchez Redondo, ope-
"tario ,del Servicio de Limpiezas. ' 

Don Fernando Alvarez Sánchez, operario de! Servicio 
de Limpiezas. 

Don Jesús Rodríguez Montero, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Víctor N úñez Suárez, operario de! Servicio de 
Limpiezas. 

Don Agustín Lozano Barbado, operario de! Servicio de 
Limpiezas. 

Don Santos Monje Cerralbo, operario de! Servicio de 
Limpiezas. " 

Don Eugenio Serrano J arandilla, operario de! Servicio 
de Limpiezas. 

Don Miguel Prieto Hernández, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Teodoro Domínguez Bayón, operario de Parques 
y Jardines. 

Don Jesús Muñoz Domínguez, Oficial de Edificaciones 
Privadas. 

Don Ramón Morales Rodríguez, operario de Vías 
y Obras. ,_' 

Segundo. " Todos ellos, con ef~ctos sucesivos a la fecha 
de! acuerdo, quedarán en el cargo que ostentan en plantilla 
,en la situación de excedencia voluntaria; y 

Tercero. Se les reconoce la cantidad anual de pese­
tas 35.000, que percibirán en catorce mensualidades, de las 
cuales dos corresponden a las festividades de! 18 de julio 
y de Navidad; el abono de dicha remuneración será con 
cargo a la partida 50 del presupue~to de 1969, hasta tanto 
se apru~ba el formulado para e! actual ejercicio, procedién­
dose, en su día, a incrementar la dotación de la misma, 
mediante expediente de suplementación de crédito, bien con 
cargo al superávit de la liquidación de 1969, si existiese, 
o por transferencia de crédito, en su caso. 
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11. Conceder el pase a la situación de excedenc' 
voluntaria, con efectos desde e! 1 de! corriente mes ~~ 
Médico numerario de la Beneficencia Municipal don A~g l 
Ortega N úñez, en las condiciones determinadas en 1: 
artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del 
decreto del Minister~o de la Gobernación de 8. de agosto 
de 1962) y 63 del vIgente reglamento de FunclOnarios de 
Administración local. 

12. Conceder a don Honorio Sánchez Ruiz, operario 
de Limpiezas, con efectos a partir de! 1 corriente mes el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las cO~di­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis_ 
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

13, Conceder a don Jesús de Andrés González, Oficial 
primera de mostrador de Artes Gráficas Municipales, COn 
efectos a partir del 1 del corriente mes, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) " 62 Y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962. 

14. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando 
abonar a Moneo, Ortopedia, la cantidad de 72,008 pesetas, 
importe de suministros de material médico al extinguido 
Patronato Municipal de Asistencia Médica, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 112 de! presupuesto 
de 1969, se incorpora como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

15. Abonar al Hospital Central de la Cruz Roja (Ser­
vicio de Isótopos Radiactivos) la cantidad de 17.700 pesetas, 
importe de gammagrafías y otros tipos de investigaciones 
médicas practicadas a doña Vicenta Lucas Domínguez 
y otros, personal en activo al servicio 'de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y benefi· 
ciarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento por 
su afiliación al extinguido Patronato Municipal de Asis­
tencia Médica; dicho gasto tendrá 'aplicación al crédito 
que, procedente de la partida 112 del presupuesto de 1969, 
se incorpora como Resultas al formulado para el actual 
ejercicio. 

16. Abonar a Radiología (S. L.) la cantidad de 30,3,42 
pesetas, importe de suministros de material médico, radl~­
lógico al extinguido Patronato Municipal de ASIstenCIa 
Médica, Centro de Especialidades de la calle de los Her­
manos Alvarez Quintero; dicho gasto tendrá aplicación al 
crédito que, proc~dente de la' partida 112 del presupuesto 
de 1969, se incorpora como Resultas al formulado para el 
actual, ejercicio. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios comple~len­
tarios en las calles de la Calamina y Palomares (parCIales) 
y paseo de las Moreras, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyec~~ 

de 2.965.404,77 pesetas, será cargo a la partida 77 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige con carácter ' interino. , 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuara 
mediante la norma general de subasta pública que, ct 
carácter general, determina e! artículo 13 del vigente reg a 
mento de Contratación de las Corporaciones locales; ~ 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucJOne~ 
especiales en averiguación de las personas o entidad~~ ben

e
o 

ficiadas especialmente por las obras, para su exaccI~n, c?_ 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la meXI 
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u ejecución. 
18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
a las obras de pavimentación y accesorias en la calle re \Valia, un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.402.762,07 pesetas, será cargo al crédito 
que, procedente de la partida 408 del presupuesto de 1969, 
figura incorporado a las Resultas del formulado para el 
ejercicio de 1970. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
[iciadas especialmen.te por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de una sala de recepción 
y clasificación de heridos en el Equipo Quirúrgico nú­
mero 1, de la calle de Montesa, con vuelta a la de Don 
Ramón de la Cruz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo.. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.124.504,91 pesetas, será cargo a la par­
tida 621 de! presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación dé , servicios 
complementarios en las calles de Gutierre de Cetina, entre 
las de Ascao y Achauri; Berástegui, entre las de Ascao 
y ano Fidel, y Juan Boscán, entre las, de ' Ezequiel Solana 
y Gutlerre de Cetina, un acuerdo con los siguientes apar-
tados : ' " 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.500.000 pesetas, será cargo a la partida 77 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Ur­
bal11smo de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con-

dC~lrso:subasta en favor del concurso público para la adJ' u-
Ica' ,1 ' Clan 'le las obras, de acuerdo con 10 previsto en el 
~artado tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
~n~ratación de las Corporaciones locales a fin de poder 

eXIgIr gara¡ t ' d' . . ' ' 
. 1 las y con IClOnes espeCiales por parte de los 

contrattstas que acudaJ.l a la licitación; y , 
e e~~larto. Que: se ~l;coe expediente de contrib1;lciones 
fi ~ d ales en avenguaclOn de las personas o entidades bene­
a~la las especialmente por las obras, para su exacción 'con 

reg o a las . l' ' 
tel1 . normas en vigor, laclendo constar la inexis-

Cla en el t d b' . . u .' ., presen e caso, e su venClOnes o auxlllOs para 
ejeCuclOn. 

par; ~~ a¿do'p~a~: en relación con el proyecto formulado 
lo P qUlslclOn de candelabros y faroles tipo Villa para 
acuer;~ql1es de l~s .Avenidas y Sur (primera fase), mi. 

. con los slgUlentes apartados: 
Pnmero A b . S ' pro ar el proyecto CItado. 

egundo El' . d . de 1.618044 Importe a, que aSClen e dIcho proyecto, 
dente de' I ,48 ~esetas, se.ra cargo al crédito que, proce­
ido i a partida 576 bIS del presupuesto de 1969 ha 

ncorporado a las Resultas del formulado para !S>70. 

19 de marzo de 1970 

J Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
cl1rso-subasta y. concurso el). favor del concierto directo, 
por ,razones de urgencia, para la adjudicación de dicho 
suministro, conforme a 10 previsto en el artículo 41-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales y acreditada de acuerdo con el 42-3 del mismo regla­
mento; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para que, previo informe del Servicio Técnico com­
petente, proceda a su adjudicación, en condiciones y precios 
no superiores a los que se aprueban. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle lateral del Mercado de Guillermo de Osma, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 298.402 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 408 del presupuesto de 1969, ha 
sido incorporado a las Resultas del formulado para 1970. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, en razón a su cuantía inferior 
a 500.000 pesetas, al amparo de lo dispuesto en el ar­
tículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
así como por las razones de urgencia que determina el 
artículo 41-3 y acreditadas conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico correspondiente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas, especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso; de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de la Artesanía, travesía de Palomeras y calle de 
Gilena, convocada en virtud de acuerdo de 31 de diciembre 
de 1969; y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
José de la Torre (S. L.), con la baja ofrecida del 27,72 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 3.028.102,03 pesetas, y devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

24. Declarar ' la validez del acto de la subasta de las 
obras de mejora del pavimento y servicios complementarios 
en la calle de Alonso Cano (parcial), convocada en virtud 
de acuerdo de 31 de diciembre de 1969, y adjudicar defini­
tivamente la misma a favor de don Teodoro del Barrio 
Romera, autor de la proposición más ventajosa entre las 
admitida~" con la baja ofrecida del 30,50 por 100 en los 
precios' tipo del presupuesto de contrata, de 2.903.615,68 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en las calles de 
Esperanza Macarena, Francisco del Pino e Ignacio Sánchez 
CViñuelas (parciales), convocada en virtud de acuerdo de 31 
de diciembre de 1969, y adjudicar definitivaJ.11ente la misma 
a favor de José de la Torre (S. L.), como autpr de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la b~ja 
otrecida del 26,62 por 100 en los precios tipo del presu­
puestD de contrata, de 2.932.338,85 pesetas, y devDlver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

26. Declarar la .validez del acto de la subasta de las 
obras ·de ~~rban~zación de la calle de José del Pino (parcial), 
convoca'da .e.n v~rtud de acuerdo de 31 de diciembre de 1969 
y adjudicar definitivarpe.nte la misma a favor de José de l~ 
Torre (S. L.), como autor de la proposición más ventajosa 
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entre las admitidas, con la baja ofrecida del 28,82 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.475.008,19, y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en las 
calles de Manuel Silvela (parcial), Jerónimo de Quintana, 
Monteleón y San Andrés, convocada en virtud de acuerdo 
de 31 de diciembre de 1969, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de Peninsular de Asfaltos y Construcciones 
(Sociedad anónima), por el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 3.102.190,15 pesetas. 

28. Expropiar dos parcelas, de 637,50 y 24 metros 
cuadrados, sitas en la calle de López de Hoyos, 317, pro­
piedad del Patronato de Huérfanos de Oficiales del Ejér­
cito, necesarias para el ensanche de dicha vía pública, por 
el justiprecio convenido de 19.101 pesetas, con cargo a la 
partida 612 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, reproducida en el del actual ejercicio. 

29. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, se lleve a puro y debido efecto la 
sentencia dictada por la Sala 2.a de lo Conotenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, fecha 14 de enero 
último, que desestima el recurso interpuesto por Red de 
Publicidad Exterior (S. A.), contra los decretos del Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, de 6 de septiembre 
de 1967 y 15 de octubre de 1968, que declara conformes 
a derecho, y en su virtud se proceda al cobro de las san­
ciones clave P . u., números 3.014/1966 y 3.743/1966. 

30. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando, de 
conformidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, 
desistir del recurso de apelación interpuesto contra la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso administra­
tivo de la Audiencia Territorial, fecha 15 de abril de 1969, 
referente al acuerdo municipal de clausura del colegio de 
San Mauricio, sito en la calle de Sandoval, 14, a nombre 
de doña Ascensión Laura García López. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Adquirir de la firma Auto Talleres Castellana (So­
ciedad anónima) un furgón Renault, tipo 4FS, con ventanas 
laterales y techo transparente, para el Departamento de 
Vías Públicas, por concierto directo, dado que su cuantía 
no excede del tope señalado en el artículo 61 de la Ley de 
Régimen Especial de Madrid, así como lo dispuesto en el 
artículo 20 de! reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, siendo cargo su importe, de 102.743 pesetas, 
al crédito que, procedente de la partida 611 del presupuesto 
de 1969, se incorpora a las Resultas del formulado para el 
actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

32. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 
de 548.414,85 pesetas para satisfacer el importe de dife­
rentes facturas por servicios prestados por la Compañía 
Telefónica Nacional de España a distintas dependencias 
municipales, así como aquelIos otros de los domicilios par­
ticulares de los funcionarios a quienes por razón de su cargo 
se abona el referido servicio, correspondientes a los meses 
de octubre y noviembre del pasado año, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 127 del presupuesto 
de 1969, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

33. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
470.484 pesetas para abonar al Canal de Isabel II e! im­
porte de los arreglos efectuados en varias fuentes lumi­
nosas, series y alcantarillados durante los trimestres segundo 
y cuarto del pasado año, con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 386 del presupuesto de 1969, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 
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34. Aprobar, en tres .expedient~s, un gasto total de 
82.435,66 pesetas para satIsfacer e! Importe de diferent 
facturas por trabajos de reproducción de planos, Con car~ 
al crédito que, procedente de la partida 123 del presupues~ 
de 1969, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

35. Aprobar un gasto total de 14.765,10 pesetas para 
satisfacer e! importe de dos facturas por suministro de 
material para el Servicio contra la Contaminación Atmo_ 
férica, con cargo al crédito que, procedente de la partida 236 
del presupuesto de 1969, ha de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

36. Autorizar la devolución de la fianza definitiva 
a Maquinaria Artes Gráficas Hartmann (S. A.), constituida 
para responder del suministro de diversa maquinaria con 
destino a Artes Gráficas Municipales, por un importe 
de 90.978 pesetas, ingresadas, en 1 de julio de 1968, en la 
Caja General de Depósitos, mediante resguardo núme­
ros 170.179 de entrada y 357.782 de registro, toda vez que 
se han cumplido los requisitos que determina el artículo 88 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locale . 

37. Aprobar un gasto total de 22.053.779,29 pesetas 
para satisfacer el importe de cuatro certificaciones y dos 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes Con­
tratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

38. Aprobar un gasto total de 246.809 pesetas para 
satisfacer el importe de una factura y una relación de fac­
turas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, de conformidad con 
10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

39. Aprobar un gasto total de 3.939.2813 pesetas para 
satisfacer el importe de trece certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu· 
puesto de 1969, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Encomendar, con carácter urgente, a la firma 

Galtier Hispania (S. A.) la realización de los trabajos que 
implique el nuevo régimen de contribución urbana en los 
sectores constituí dos por el actual distrito de Buenavista 
y por un polígono (que viene a completar el actual distrito 
de Chamberí, con el que se prevé ha de quedar constituido 
según la nueva reestructuración ya aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno para un próximo futuro) delimitado por la 
siguientes vías públicas: glorieta de Quevedo, calle de 
Bravo MurilIo, glorieta de los Cuatro Caminos, avenida de 
la Reina Victoria, plaza del Presidente García Moren~, 
avenida de la Moncloa, calIes Límite, Isaac Peral, Arc~­
preste de Hita, Meléndez Valdés, Princesa y Alberto Agu,­
lera, glorieta de Ruiz Jiménez, calle de San Bern~rdo 
y glorieta de Quevedo; dichos trabajos se realizarán a tttulo 
de ensayo, dirigido a obtener la experiencia necesaria para 
la convocatoria del oportuno concurso público en el resto 
del término municipal. 

Segundo. Ordenar la urgente redacción de las, b~se 
técnicas para la celebración del referido concurso ~~bhfo: 
con el fin de que puedan ofrecerse a pública licitactün 10 
correspondientes trabajos antes de finalizar éstos en OS 

sectores de pruebas indicados ; y d' 
Tercero. Que con el fin de poder satisfacer en su '3 

los trabajos que se realicen se contraigan por la InterVe~ 
ción Municipal la cantidad de 2.750.241 pesetas, que , 
pasado a Resultas, procedentes de la partida 156, caP': 
tulo Ir, artículo único, grupo 1.0, concepto 17, del pres~_ 
puesto de 1969, y la de 5.250.000 pesetas en la corres~el 
diente partida de los mismos capítulo, artículo y gruPO 
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resupuesto ap~obado por el A~un~~mient? ~ara el ejercicio 
~ 1970, pendIente de autonzaclOn; aSImIsmo, una vez 
e abada la liquidación del presupuesto de 1969 y la for­

aprción del refundido para 1970, se completará la dotación 
~: las dos partidas expresadas hasta la cantidad de pese­
tas 11.500.000 (2.500.000 pesetas para el sector complemen­
tario de Chamberí y 9.000.000 de pesetas para el actual dis­
trito de Bue~avista!,. ~ediante la habilitación de un crédito 
extraordinario, habllltandose otro por 10.000.000 de pesetas 
para los trabajos q~e compre~da la primera fase del c~~­
curso que en su dla se habra de celebrar; ambas hab¡JI­
tacio~es con cargo al superávit que resulte en la liquidación 
del referido presupuesto de 1969. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
,'alía en la transmisión de dos parcelas, de 19.650 metros 
cuadrados, situadas en el sector de Entrevías (primera fase), 
permutadas entre la Comi~ión de Planea,?iento y C~ordi. 
nación del Area Metropolttana de Madnd y la SocIedad 
La Cerámica (S. A.), teniendo en cuenta que dicha trans­
misión se efectuó en pago de expropiación, por lo que es 
de aplicación lo establecido en el artículo 49 de la vigente 
ley de Expropiación Forzosa; debiendo, en consecuencia, 
ordenarse la conclusión y archivo de las actuaciones. 

42. Conceder a don Mariano Pérez Regidor la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 2.3 de la calle del Garellano, por 
estar la misma sujeta a una ordenación administrativa que 
impide su edificación, y en tanto se mantengan las actua­
les circunstancias, por ser de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, disponer la baja en matrícula 
de la correspondiente inscripción, con efectos desde el 1 de 
enero último, pero con retirada del cobro y anulación de' los 
recibos pendientes de pago expedidos por el año 1969 y giro 
en su sustitución de liquidación por el primer trimestre 
de dicho año, anterior a la fecha de afección. 

43. Conceder a la Cooperativa Ponferrada, Horizonte 
y.Sedes la bonificación del 90 por 100, por un plazo de 
l'~lIlte años, contado a partir de la fecha de las califica­
CIones provisionales de viviendas de renta limitada en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin 'edificar 
correspondiente a fincas situadas entre los caminos de 
Boadilla del Monte y de Villaviciosa de Odón (zona de 
Campamento, sector de Meaques), con una superficie total 
de 6.076,08 metros cuadrados, sobre la que han sido levan­
tad~s las edificaciones, teniendo en cuenta que las mismas 
~ tan acogidas a los beneficios de la ley de Viviendas de 

enta Limitada, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido 
~n la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
°lcal; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado 
e evar d f' . . ' . a e Imttva la baja provisional propuesta por el Ne-
gdoclado del Arbitrio del distrito de Carabanchel, con efectos 
esde el 1 d . l' 
t
. e JU lO del año en curso, por ser errónea pero 

re Irand d 1 b ' po t d o e .co. ro y anulando el recibo girado por el im-

er r,e e la llqUldación que, igualmente, se anula por ser 
ronea j¡ t " trieula' npor ante 121.100 pesetas, aSI como el de ma-

en s d~el segundo ~emestre de 1969 y el que se expida 
mis u la para el pnmer semestre del corriente año; asi-

pert~O por el Negociado del Arbitrio se proseguirán las 
mentes a t' . " ción t 'b .c uaClones encammadas a normallzar la sItua-

urba ~I .uta~ta ?e todas las fincas que componen el conjunto 
haya nllshco mdlcado, practicándose las liquidaciones a que 

ugar. 
44 a 48 Acat l' ., . confo 'd' ar y cump Ir en sus propIos termmos de 

nnl ad l' f ' las res 1 . con ? m ormado por el Servicio Contencioso, 
nistra/ UClones dIctadas por el Tribunal Económicoadmi­
reclarnlv~ de la Provincia que ha estimado las siguientes 

aClOnes : 

19 de marzo de 1970 

Por doña Isabel de Borbón y Esteban sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la finca número 19 de la calle del Carmen. 

Por Sociedad Comercial Inversora (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión del piso tercero B de la finca número S de la calle de 
Juan Ramón Jiménez, con vuelta a la de José Lázaro 
Galdiano. 

Por Sociedad Comercial Inversora (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de varios pisos de un grupo de casas situadas en el 
polígono C de la avenida del Generalísimo. 

Por Sociedad Comercial Inversora (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de varios pisos de un grupo de casas situadas en el 
polígono C de la avenida del Generalísimo. 

Por Sociedad Comercial Inversora (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de varios pisos de un grupo de casas situadas en el 
polígono C de la avenida del Generalísimo. 

49 y SO. Desistir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, de los recursos interpuestos por 
la Corporación ante la Sala 1.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial contra las resoluciones 
dictadas por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia que estimó las reclamaciones promovidas por The 
London Assurance sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local sito en el número 26 de la calle de Los 
Madrazo. 

S 1 a 59. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de aceras en la calle de las Mártires Concepcio­
nistas, entre las de Alcalá y Don Ramón de la Cruz, apro­
badas por acuerdo de 24 de diciembre de 1969. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en el paseo de 
Alberto de Palacios, aprobadas por acuerdo de 24 de di­
ciembre de 1969. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado en las calles de Josefa Díaz, San Felíu de 
Guíxols y Monte Oiz, aprobadas por acuerdo de 17 de di­
ciembre de 1969, 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado en las calles de Montseny, Santa Rosa, Santa 
Marta y Santa Beatriz, aprobadas por acuerdo de 17 de 
diciembre de 1969. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado en las calles de la Sierra de Contraviesa, Calero 
Pita y Peironcely, aprobadas por acuerdo de 17 de diciem­
bre de 1969. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado en la calle 'de la Artesanía, travesía de Palo­
meras y calle de Gilena, aprobadas por acuerdo de 31 de 
diciembre de 1969, 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado en las calles de Esperanza Macarena, Fran­
cisco del Pino e Ignacio Santos Viñuelas, aprobadas por 
acuerdo de 31 de diciembre de 1969. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado en las calles de Manuel Silvela, Jerónimo de 
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19 de marzo de 1970 

Quintana, Monteleón y San Andrés, aprobadas por acuerdo 
de 31 de diciembre de 1969. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado en la calle de José del Pino, aprobadas por 
acuerdo de 31 de diciembre de 1969. 

60 a 65. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por -el Ayunta­
miento en las calles que se indican, que alcanzan en total 
para cada una las cantidades que se citan, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: -

'Obras de pavimentación de la calzada y extensión de 
aglomerado asfáltico en la calle de la Labradora, que al­
canzan en total 838.912,94 y 510.357,12 pesetas, respecti­
vamente; obras de pavimentación de la calzada y ex~ensión 
de aglomerado asfáltico en la calle de Polvoranca, que al­
canzan en total 730.851,42 y 526.305,78 pesetas, respecti­
vamente; obras de pavimentación de la calzada en la calle 
de Roa, que alcanzan en total 260.577,48 pesetas; obras de 
pavimentación de la calzada en la calle del Durazno, que 
alcanzan en total 612.678,11 pesetas. 

Obras de calzada en el camino de Entrevías y calle del 
Puerto de Balbarán, que alcanzan en total 1.503.280,25 
pesetas. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
las Islas Bermudas, que alcanzan en total 453.877,13, 
39.160,96 y 30.546,57 pesetas, respectivamente; obras de 
calzada en la calle de la Amargura, que alcanzan en total 
84.398,60 pesetas, y obras de aceras, absorbederos y calzada 
en la calle de las Islas Vírgenes, que alcanzan en total pese­
tas 17.224,05, 18.482,62 y 152.188,85, respectivamente. 

Obras de aceras, absorbederos y calzada en la calle de 
Luis Claudia, que alcanzan en total 140.490,14, 101.901,43 
y 985.536,89 pesetas, respectivámente. 

Obras de aceras, absorbederos, bocas de riego y calzada 
en la calle de Roncesvalles, que alcanzan en total 177.865,98, 
26.118,72, 32.955,81 y 585.582,75 pesetas, respectivamente. 

Obras de renovación del pavimento con aglomerado as­
fáltico en la calle de Francisca Armada, que alcanzan en 
total 226.565,33 pesetas. -

66. Conceder a las Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl, que regentan la Fundación Fausta Elorza acce­
diendo a la solicitud de su Superiora, Sor Pilar La~uerda 
la exención de pago de la cuota de contribuciones especiales: 
por obras de alumbrado, asignada a la finca número 50 de 
la calle de Juan Bravo, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley de 
Régimen local. 

67. Conceder a la Congregación de Religiosas Fran~ 
ciscanas Misioneras de la Divina Pastora, accediendo a lo 
solicitado por la Superiora de dicha Congregación, la exen­
ción del pago de las cuotas de contribuciones especiales por 
obras de calzada, aceras y bocas de riego, asignadas a las 
fincas número 140 y sin número, de su propiedad, de la calle 
de Joaquín García Morato, de conformidad con lo esta­
blecido en el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley 
de Régimen local, y desestimar su petición por lo que se 
refiere a la finca número 142 de dicha calle, por ejercerse 
en ella actividad lucrativa. 

68. Conceder a la Comunidad de Religiosas de Jesús 
y María la deducción del 25 por 100 de la cuota asignada 
a la finca número 13 de la calle de JualJ- Bravo, por obras 
de instalación de alumbrado, en aplicación de lo qUl'!_ dis­
pone el ápartado e) del artículQ 472 de la ley ,de Régimen: 
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local a la parte del edificio destinada a residencia de la 
Comunidad. 

69. Apropiar una parcela, de 1,23 metros cuadrado 
sobrant~ de vía p~blica, a la finca ?-úmero 11 .de, la calle d:l 
Ventornllo, propiedad -de don Vttal Aza J lmenez y do 
Manuel Alonso Orejas, por ser necesaria para la adecuadn 
ordenación del sector, por el precio de 13.466 pesetas, previ: 
inscripción d.e la parcela a favor del Ayuntamiento, e in­
greso de su Importe por los interesados en el capítulo VI 
artículo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de ingre~ 
sos, y que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

70. Rectificar el apartado primero del acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 17 de septiembre 
de. 1969, entendiéndose hecha la apropiación de la par­
cela, de 46,94 metros cuadrados, sobrante de vía pública 
a favor de don Rufino Abad Campos, propietario actual 
de la finca sin número de la calle de Palencia, con vuelta 
a la de Zarzalejo. 

Educación 

71. Resolver a partir del 1 de abril próximo los con­
tratos de arrendamiento de los locales que estaban arren· 
dados para escuelas sitos en los números 1 y 2 de la calle 
de Simón González y 3 de la de Florencia Llorente, deján­
dolos a disposición de la propiedad, y causando baja en la 
nómina de alquileres a partir de dicha fecha. 

72. Incluir en las nóminas de gratificación e indemni­
zación por casa-habitación que se formula para el cobro 
de dichos emolumentos por los Maestros nacionales que 
prestan servicio en el Patronato Municipal Escolar, a los 
siguientes Maestros, y a partir de las fechas que se indican: 

Doña María Eugenia Irigoyen Martínez, 22 de enero 
último, grupo escolar Jacinto Benavente. 

Doña Ana María Navarro Navarro, 12 de enero último, 
Escuelas de Aguirre. 

Don Joaquín Serrano López, 12 de enero último, Escue­
las de Aguirre. 

Doña María de la Soledad Pita Macías, 12 de enero 
último, Escuelas de Aguirre. 

Y que el gasto a que dicha inclusión da origen tenga 
aplicación a la partida 79 del presupuesto de 1969, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio. 

73. Aprobar un gasto de 16.800 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por el contratista don Fernando 
Chicharro Bravo para la realización y colocación de una 
placa en la finca número 2 de la calle de Góngora, en cuy? 
lugar existió en tiempos la primitiva iglesia de San Jose, 
donde el año 1802 contrajo matrimonio Simón Bolívar; 
dicha suma será cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 342 del presupuesto de 1969, se incorpora a las Res~llta 
u "Obligaciones pendientes de pago " del de 1970, pendIente 
de aprobación. 

74. Aprobar un gasto de 495.184,20 pesetas, a que 
asciende el importe total del presupuesto presentado por la 
casa Electricidad L. Cerro relativo a la realización de tra­
bajos de instalación eléctrica en el Archivo de Villa ; dich~ 
suma será cargo al crédito que, habilitado por acuerdo de 
Ayuntamiento Pleno de 30 de junio del pasado año en la 
partida 604 bis del presupuesto de dicho año y procedent~ 
del superávit con que ha sido liquidado el presupuesto d~ 
mismo (pendiente dicha habilitación de la aprobación de / 
Superioridad), ha sido incorporado a las R esultas ti "Oh ~ 
gaciones pendientes de pago" del formulado para el adu 
ejercicio, pendiente de aprobación. 

_ 7.5. , . Adjudicar por concierto directo, en razón a sU .r;~ 
conocida urgencia, el suministro de material e instalaClo 
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d lumbrada público en los paseos y sendas del complejo 
\~eportivo de Carabanchel a las siguientes Empresas: 

po Ramón Hermanos (S. A), instalación eléctrica, por 
. rte de 1.074.060 pesetas. 
I!llPfndustrias Metalúrgicas Auxiliares, suministro de can­
d labros por importe de 633.580 pesetas. 
e Tall~res Norma, suministro de faroles con equipos A F., 

incorporados, por importe de 218.830 pesetas., 
El importe total, de- 1.926.470 pesetas, sera cargo a la 

partida 345 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

Seguridad y Policía Municipal 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir mediante concierto directo, en razón 

a su reconocida urgencia, de Electrónica Ensa (S. A), con 
e trieta suj eción a los pliegos de condiciones y a los precios 
tipo del presupuesto de contrata, dos equipos emisores­
receptores Ensa, de 20/25 W., tipo EN-ISO, y un receptor 
Ensa de VHF /FM, por un importe de 125.540 p~setas, 
para su instalación en un vehículo Commer de la Policía 
Municipal; y 

Segundo. Dicho gasto será cargo al crédito que, pro­
cedente de la partida 570, "Adquisición de material móvil 
para la Policía Municipal", del presupuesto de 1969, se in­
corpora a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" 
del formulado para el actual ejercicio, pendiente de apro­
bación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

77. Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 80.000 pesetas para aten­
der a los que se originen con motivo de la celebración, en el 
patio de Cristales, durante los días del 9 al 14 del corriente, 
de los Ejercicios espirituales, preparatorios de la Semana 

anta, que tradicionalmente organiza el Ayuntamiento; 
dicha cantidad será cargo a la partida 117 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

78. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas, en que 
se calculan los que han de originarse con motivo del des­
p.l~zamiento a Dublín (I rlanda) del Delegado de Circula­
Clon y Transportes como representante del Comité español 
a una. reunión sobre U tilización óptima de los transportes 
colectIvos en zonas urbanas, y que, organizada por la 
0: C. D. E., tendrá lugar durante los días 3 y 4 del co­
mente mes; dicha cantidad será cargo a la partida 5.a del 
pres..upl1esto de 1969, que rige con carácter interino. 
Al /9., Apro.bar, ?egún lo propuesto por un decreto de la 

caldla PreSIdenCIa, un l5asto de 14.000 pesetas, como im­
PDd rte de los ocasionados por el desplazamiento a Barcelona 
elOr ' , IClal mayor y del Jefe del C. E. T. 1., donde asisti-

Tan, durante los días del 11 al 13 del corrientes mes en 
repres t " . , 

. en aClOn del Ayuntamiento al vn Seminario de In-vesb " , 
. gaclon que organiza el Instituto de Estudios de Admi-

ntstración L 1 ' b d dat oca, y que tratara so re el tema Proceso e 

ca Os en la Administración local española cantidad que será 
rgo al' , 

ca ' ~ partIda 32 del presupuesto de 1969, que rige con 
racter Interino. 

el 80. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
aut¿l1e d se resuelve que la Corporación se persone en los 
prin s e . menor. cuantía que se . siguen en el Juzgado de 
Cor;~a ,InstancIa número 20; a instancia de don César 
dicat ?h contra la Corporación, en virtud .de acción reivin­
Una r1a de dominio sobre el derecho a la propiedad de 
tera :J~de t<;rreno a la altura del kilómetro 7 de la carre-

e ragon (hoy avenida de Aragón). ' _ 

19 de marzo de 1970 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a favor de Ilsa Frigo (S. A) la 

autorización en exclusiva para la venta ambulante de hela­
dos dentro del recinto de la Casa de Campo, con el canon 
de 600.250 pesetas, y con sujeción a las bases aprobadas 
por la Comisión Municipal de Gobierno de 4 de febrero 
último; y 

Segundo. El período de venta de helados será desde 
el 15 de marzo al 30 de septiembre, sobreentendiéndose que 
el concesionario será exclusivo en la venta ' ambulante de 
helados en todo el recinto de la Casa de Campo, en donde 
esté permitido el libre acceso al público, a excepción de la 
zona reservada para colocación -de veladores a los titulares' 
de puestos de refresco, en cuyo perímetro tampoco se ven­
derán helados de otras marcas por el sistema de agentes 
ambulantes, 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las . siguientes disposiciones: 

Con objeto de causar las menores molestias al vecin­
dario y perjuicios al comercio e industrias, de acuerdo y con 
la plena conformidad de la superior autoridad eclesiástica, 
se permite la circulación de vehíCulos durante los días de 
Semana Santa y por todas las calles de 'la capital, salvo en 
los recorridos y horas que desfilen las procesiones qu.e 
a continuación se señalan: 

Día 22 de marzo, Domingo de Ra-mos.-A las doce de 
la mañana saldrá de la iglesia de las Descalzas ' Reales la 
Procesión Infantil de las Palmas, Entrada Triunfal de J esús­
en Jerusalén. 

Itinerario: plaza de las Descalzas Reales, calle del Are­
nal, plaza de Isabel n, calle de Carlos nI, plaza de Oriente, 
finalizando en la de la Armería. 

Día 26 de marzo, Jueves Santo.-A las cinco de la 
tarde saldrá la Procesión de Jesús Nazareno de la iglesia ' 
de San Pedro, filial de la Parroquia del Buen Consejo. -

Itinerario: calle del Nunóo, Puerta Cerrada, calle de 
Tintoreros, plaza de Segovia Nueva, calle de la Colegiata, 
plaza de Tirso de Malina, calles de San Pedro Mártir, 
Cabeza y Juanelo, plaza de Cascorro, calles de la Ruda, 
Toledo, Cava Alta, San Bruno, Almendro, Pretil de 
Santisteban y Nuncio. 

A las ocho de la tarde saldrá del Colegio Ca-lasanciG­
la Procesión del Divino Cautivo. 

Itinerario: calJes de los Hermanos Miralles y José Or­
tega y Gasset, plaza del Marqués de Salamanca, calles del 
General Mola, Goya, Conde de Peñalver y José Ortega 
y Gasset, para terminar en la de los Hermanos Miralles. 

A las ocho y media de la tarde saldroá de la ~antá 
Iglesia Catedral la Procesión de Nuestro .Padre Jesús del 
Gran Poder y María Santísima de la Esperanza. - -o ' 

Itinerario': calle de Tintoreros, Puerta Cerrada, calles. 
de San Justo, Sacramento y .üuque de Nájera, plaza: de .la' 
Villa, calles Mayor, Ciudad ,Rodrige>, ;Plaza Mayor, .'caJles 
de Gerona, ,Fresa, Zaragoza y -Postas, Puerta d'el -:'soÍ; 
calles de Correos~ Paz y Bolsa, plaza de Benavente, calles 
de Atocha, Imperial y Toledo, entrando en la Iglesia 
~~~. . 
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A las once de la noche saldrá la Procesión del Santí­
simo Cristo de la Misericordía. 

Itinerario: plaza de Carabanchel Bajo, calles de Antonio 
Antoranz, Eugenia de Montijo, Cinco Rosas y plaza de la 
Parroquia . . 

Día 27 de marzo, Viernes Santo.-A las seis de la tarde 
saldrá la Procesión de Nuestro Padre Jesús Nazareno de 
Medinaceli. 

Itinerario: plaza de Jesús, calle del Duque de Medina­
celi, carrera de San Jerónimo, Puerta del Sol, calle de 
Alcalá, paseo del Prado, calles de Cervantes y Duque 
de Medinaceli. 

A las siete y media de la tarde saldrá la Procesión de 
N uestro Padre Jesús Nazareno, Santísima Virgen de la 
Soledad y Santísimo Cristo Yacente, del Real Monasterio 
de las Mercedarias. 

Itinerario: calle de Góngora, travesía de Belén, calles 
de Belén, Fernando VI y Barquillo, plaza del Rey, calles de 
las Infantas, Hortaleza, Gravina y GÓngora. 

A las ocho de la tarde saldrá la Procesión de la Piedad 
y del Santísimo Cristo del Consuelo, del Santuario del 
Inmaculado Corazón de María. 

Itinerario: calles de Ferraz, Quintana y Princesa (parada 
ante la Parroquia de Corpus Christi), sigue por las calles 
de la Princesa, Romero Robledo (estación de la Lonja del 
Ministerio del Aire) y Ferraz, entrando en el Santuario. 

A las once de la noche saldrá la Procesión del Silencio. 
Itinerario: Puerta del Sol, calle de Preciados, plaza de 

Santo Domingo, calle de San Bernardo y avenida de José 
Antonio, hasta el número 1, donde se disgregará. 

ADVERTENCIAS: Los " Pasos" saldrán de los siguientes 
templos: 

La Oración del Huerto, la Flagelación, la Virgen 'Y San 
Juan, la Coronación de Espinas y Santísimo Cristo de la Fe, 
de la calle de Cañizares, 4. 

Jesús Nazareno, de la iglesia de San Pedro (calle del 
Nuncio). 

Jesús con la Cruz a Cuestas, de la Parroquia de Santa 
María la Mayor (calle de Villaamil) . 

Santísimo Cristo de la Buena Muerte, de la calle de 
Leizarán (Pasionistas). 

Jesús Nazareno, la Soledad y Cristo Yacente, de la calle 
de GÓngora. 

El Divino Cautivo, de la Secretaría General del Movi­
miento (calle de Alcalá, 44) . 

Día 28 de marzo, Sábado Santo.-A las seis y media de 
la mañana saldrá la Procesión de la Virgen de los Dolores 
en su Soledad, de la iglesia de Jesús Nazareno, de los 
Padres Capuchinos. 

Itinerario: plaza de Jesús, calles del Duque de Medina­
celi y Prado, plazas de Santa Ana y del Angel, calles de las 
Huertas, León y Lope de Vega y plaza de Jesús. 

A las cinco de la tarde saldrá la Procesión del Santo 
Entierro. 

Itinerario: Plaza Mayor, calles de Bordadores y Arenal, 
plaza de Isabel lI, calle de Carlos lII, plaza de Oriente, 
calles de Bailén, Mayor y Ciudad Rodrigo, finalizando en 
la Plaza Mayor, donde se efectuará el desfile de las Fuerzas 
Militares que asistan a la Procesión y la despedida de las 
Autoridades e invitados. 

La Imagen de la Soledad saldrá de la Parroquia de 
San Ginés, para seguir por las calles del Arenal 'y Fuentes, 
plazas de Herradores y del Comandante Las Morenas, atra­
vesando la calle de Ciudad Rodrigo a la Plaza Mayor. 

La Carroza del Santo Entierro saldrá de la iglesia de 
Santa Cruz, siguiendo por la calle de Atocha, plaza de la 
Provincia, calle de Gerona a la Plaza Mayor. 

Esta Alcaldía Presidencia confía en que el vecindario, 
conocido el detalle de las Procesioñes anunciadas, ' se abs-
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tenga de aparcar sus vehículos en los horarios e itinerario 
señalados, utilizando otros para su desplazamiento a los di . 
tintos puntos de la capital, todo ello a fin de evitar lo 
entorpecimientos que, en caso contrario, habrían de pro. 
ducirse. 

Madrid, 9 de marzo de 1970.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga. 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Bienvenida Nistal Meco, para pescadería, como 
ampliación, en la calle del General Aranda, 28. 

Don Germán Turienzo, para pescadería, como cambio 
de n,ombre, en la calle de la Virgen del Val, 25 (Mercado, 
cajón número 48). 

Dirección General de Archivos y Bibliotecas, para ins· 
talar un ascensor en la calle de Felipe el H ermoso, 4. 

Dirección General de Archivos y Bibliotecas, para ins· 
talar un ascensor en la calle de Felipe el H ermoso, 4. 

Don Francisco Arroyo Lobo, para taller de peletería 
en la calle de Florencio Sanz, 16. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 
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SUPERIOR AL INDICADO 

• 
Don José María Pérez Vigil, para taller de confeccione 

en la calle del Papagayo, 8. 
Don Inocencio Serrano Gutiérrez, para taller de eba· 

nistería en la calle de Sallaberry, 58. 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar cuatro 

transformadores en la calle de San Romualdo, sin número, 
con vuelta a la de J ulián Camarillo. 

Don José Miguel Carbajosa Estévez, para depósito ce· 
rrado de envases de vidrio en la calle de González Soto, 1. 

Don Emiliano Blanco Santos, para bar restaurante en 
la calle de Alcalá, 145. 

Don Alvaro Castro Rodríguez, para vaciador en la calle 
de las Mártires Concepcionistas, 6. . 

Don León Encuentra Buisán, para taller Í11ecá11lco en 
la calle de Centenera, 2. 

Doña Aurelia Rodríguez Leal, para lavandería en la 
calle de Málaga, 7. 

Don Máximo Codes Contreras, para cafetería en la calle 
del Doctor Fleming, 31. 

Don Santiago Matey Montes, para bar en la calle de 
Gutierré de Cetina, 71. 

Don Juan Fernández Lorente, para café bar, comO ca~' 
bio de nombre, en el Mercado de Canillas, caJ'ón número 1, ' 

. t na 
Don Wenceslao Sola Carrasco, para taller de carp1l1 e 

mecánica en la calle de Santiago Massarnáu, 7. 1l 
Don Antonio Rivero Ciudad, para carnicería en la ca e 

de Sedano, 33. 
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=== 
Don Diego Segura Gallardo, para bar, como cambio de 

nombre, en el l?asSe~ del la pF.lorida, 31. d h 
Don Eugemo anc lez ¡zarro, para venta e uevos, 

. y caza en el Mercado de San Pascual, puesto número 2. 
a~ebon Luis Delgado Illana, para taller de carpintería en 
1 caIle de Nicolás Usera, 61. 
a Don Pedro Ruiz Izquierdo, para cinematógrafo de ve-

na en el camino de la Cuerda, 24. 
ra Edifisa (S . A), para instalar un ascensor en la carretera 
de Carabanchel a Cuatro Vientos, con vuelta a la avenida 
de José Finat. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Parma, 46. 

Reassa, para bar cafetería en la calle de la Bola, 12. 
Unión E léctrica Madrileña (S. A), para instalar tres 

transformadores en la calle de Castelló, 59. 
Comunidad de P ropietarios, para reforma de ascensor 

en la Ciudad de los Angeles, bloque 91 , 
Doña Aurelia Escribano Pardos, para hotel en la calle 

del Príncipe, 23. 
Don Frutos Sanz Muñoz, para casa de huéspedes en la 

calle de la Flor Baja, S. 
Don Federico Colado Cedrón, para bar y sala de fiestas 

en la calle de la Reina, 2. 
Don Alfredo Cepedano Escudero, para mantequería y 

venta de fiambres en el Mercado de San Isidro, puesto nú­
mero 22. 

Don José Ramos Pérez, para taller de construcción de 
cocinas industriales en la calle de González Arias, 10. 

Lema (S. A:), para domicilio social y estación de servi­
cio en la avenida de Portugal, 16. 

Don Vicente Laso Decor, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Olite, 6. 

Don Luis García Soria, para taller de ajuste en la calle 
de la Música, 1. . 

Don Santiago Redruello Parrondo, para bar restaurante 
en la calle del General Mola, 204. 

Don Gabriel Arevalillo Tapias, para cristalería de auto­
móviles en la calle de Benidorm, 26. 

Herederos de Antonia Trasancos, para lechería, como 
ampliación, en la calle de La Bañeza, 4. 

Doña Carmen Morell Peña, para taller de peletería en 
la calle de Francisco Silvela, 52. 

Electrónica Beg (S. A), para taller de electrónica en la 
calle de Pinilla del Valle, 1. 
. Don Pedro Arauzo Morales, para almacén de papeles 

pll1tados en la calle de Blasco de Garay, 21. 
Don Alberto Santos Ferrero, para restaurante, como 

cambio de nombre, en la calle de Baracaldo, 3. 
Do~ Luis García Rubio, para taberna en el barrio de 

OroqUleta, bloque 8, casa 3, local número 11. 
1 Forjas Recuero de Puertollano (S. L.) , para garaje con 
aVIado y engrase de automóviles, como ampliación, en la 

ca le de Cercedilla, 3. 
n B~sili? Sánchez (S. A.), para taller de reparación de 
1aqulI1ana en la calle de la Batalla de Belchite, 5. 
Nu~va Estruct~ra de Empresa (S. A), para venta de 

aSc.cesonos y repuestos de automóviles en la calle de José 
anchez Pescador 2 

D ' . 
~~ Eloy M uñoz Albertos, para instalar un aparato 

aco~lclonador de aire en el camino viejo de Leganés, 135. 
. on Pedro Gil Esbirt, para taller de entallado y sanea­

miento en la calle de P alomeras, 43. 
fu ICo·tunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

e D-Ol en la calle de Ríos Rosas 9. 
o J . , 

ció d n Ose Luis Rodríguez Cano, para taller de repara-
~ e carburadores en la calle de. la Elipa, 43. 

cina ~n Mar~elo Fernández de Travanco Ortega, para ofi­
Ant .e alqUIler de automóviles y garaje en la calle de 

Onto Perez, 4. 

19 de marzo de 1970 

Don Manuel Castro López, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Girasol, 7. 

Don Antonio Alonso de la Llave, para fábrica de lumi­
nosos en la plaza del Norte, 7. 

Don Jesús Joaquín Monroy Fernández, para pescadería 
en la calle del Río Ulla, 13 (galería, puesto número 13). 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones, para teleco­
municaciones, como ampliación, en la plaza de España, 3. 

Don Alberto Abascal Fernández, para carnicería en 
la calle del Río Ulla, 13 (galería, puesto número 5). 

Don Víctor Barragán Arroyta, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de las Fuentes, 
número 13. 

Don Glicerio Holgueras Sanz, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle del Río Ulla, 13 (galería, puesto 
número 1). 

Najarra (S. A), para instalar un tanque de juel-oil en 
el paseo de Extremadura, 152. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Gaztambide, 84. 

Don Sebastián Provencio Provencio, para lechería, como 
ampliación, en la calle de Gravina, 12. 

Las Avenidas (S. L.), para almacén de accesorios de 
automóviles en la calle de Brescia, 3. 

Transportes Checa Monedero (S. A.), para instalar un 
depósito de gas-oil en la calle de las Delicias, 22. 

Doña Juliana García Martínez, para tintorería en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 103. 

Don Agustín Lacalle García, para carnicería en la calle 
de Alcántara, 33 (galería, puesto número 33). 

Don Manuel Prieto Sastre, para salchichería, como am­
pliación, en el Mercado de Villaverde Alto, cajón número 3. 

Don Juan Martín Fraile, para fábrica de confecciones 
en la calle de Cartagena, 117. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la plaza de Ramales, 7. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de los Señores de Luzón, 6. 

Don Agustín Ballesteros Tejedor, para pollería y hue­
vería, como ampliación, en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 34. 

Doña María Teresa Fernández Díaz, para casquería en 
la calle de Nicolás Sánchez, S2 (galería, puesto número 7). 

Don Simeón Martínez García, para salchichería en la 
calle de Alcántara, 33 (galería, puesto número 1). 

Megaplás (S. A), para taller de transformados y mani­
pulados plásticos en la calle de San Norberto, 10. 

Don Alberto Abascal Fernández, para carnicería en la" 
calle del Río UHa, 13 (galería, puesto número 9). 

Doña Jerónima Barrio García, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del Río Ulla, 13 (galería puesto 
número 12). 

Don José Luis Arias García, para casquería en la calle 
del Río Ulla, 13 (galería, puesto número 10). 

Don Francisco Domarco Morales, para taller de cerra­
jería mecánica, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Vicente Espinel, 41. 

Don Santiago Méndez Paredes, para taller de ebanis­
tería mecánica en la calle del Puerto de Arlabán, 60. 

Don Juan Gómez Gil, para carnicería en la calle del 
Río Ulla, 13 (galería, puesto número 14). 

Reto (S. A), para cafetería en la plaza de la Platería 
de Martínez, 1. 

Don Victoriano García Peñalver, para taller de objetos 
de metal, como ampliación, en la calle de Teruel, 32. 

Doña Gloria Manzano Meilán, para lavandería en la 
calle de Sambara, 130. 

Covensa, para garaje con servicio de lavado y engrase 
y exposición de automóviles en el paseo del Comandante 
Fortea, 9. 
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Don Enrique Gallardo Bueno, para venta por mayor 
de piezas de fundición en la calle de Castrogeriz, S. 

Don Ricardo Palomino Fernández, para taller de elec­
tricidad de automóviles en la calle de Aniceto Marinas, SO. 

Don Manuel Alonso Gómez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Eduardo Minguito, 25. 

Don José Luis Berlanas Pérez, para taller de cristalería 
en la calle de Montejurra, 3 . . 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar cuatro 
transformadores en el poblado de Villa Rosa, S. 

Aguado e Hijos (S. A), para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de la Barca, sin número, con vuelta a la 
de los Sondeos. 

Don Rafael Ballesteros Amore, para taller de prótesis 
dental en la calle del Pradillo, 9. 

Don Jesús Salvador Ruiz, para droguería y perfumería 
en la calle del Puerto de Arlabán, 30. 

Colegio de la Asunción, para instalar un tanque de 
fu el-oil en la calle de Santa Isabel, 46. 

Don Francisco Alonso de la Joya, para instalar un tan­
que de fl~el-oil en la calle del Monte de las Encinas, sin 
número (Boadilla del Monte). 

Dori Joaquín Codoñer González, para servicio de lavado 
y engrase y venta de recambios y automóviles nuevos y usa­
dos, como ampliación, en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 92. 

Don Angel Alvarez Herranz, para estación de servicio, 
como ampliación, en la calle del Mar de las Antillas, sin 
número. 

Financiera Monarc (S. A), para instalar un tanque de 
fuel-oil en el kilómetro 12,500 de la carretera de Madrid 
a Barajas. 

Manger (S. L.), para almacén de recepción y taller de 
repaso de prendas confeccionadas en la calle de la Virgen 
de la Fuencisla, 31. 

Don José Jaén Marcos, para almacén de jamones y em­
butidos en el paseo de los Talleres, bloque 4, portal nú­
mero 1. 

Don Emilio Sánchez Moyo, para taller de lavado y en­
grase en la calle de Ramírez Tomé, 32. 

Don Manuel Bueno Suárez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Amistad, 56. 

Don Julio Parrondo Huertas, para taller de sacador de 
fuego en la ronda de Segovia, 8. 

Don Antonio Sánchez Cisneros, para bar restaurante 
en la plaza del Caudillo, 4 (El Pardo). 

Patronato de Viviendas del Ministerio de Comercio, 
para instalar un tanque de fu el-oil en la calle del Capitán 
Haya, frente al número 42. 

Don Federico Rebollo Villanueva, para .venta de drogas 
en la calle de Joaquín García Morato, 41. 

Don Manuel del Río del Palacio, para pescadería en la 
calle de Alcántara, 33 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 2). 

Almanzora (S. A), para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Alberto Aguilera, 62. 

Don Antonio Segura Pérez, para café bar en el Mercado 
de San Miguel, cajón números 35 y 36. 

Don Juan Rodríguez Molina, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 26. 

Don Luis Ciga Clave, para droguería y perfumería en 
la calle de Chile, 9. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo, para 
instalar un ascensor en la calle de Eugenia de Montijo, sin 
número, con vuelta a las avenidas de Nuestra Señora de 
Fátima y de los Poblados. 

Don José Hurtado Mateos, para taller de pintura en 
la calle de San Marcelo, 9, local número 3. 

Don José Fernández Castillo, para depósito cerrado de 
elementos de pintura en la calle de la Virgen del Val, 37. 
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== Don Sergio Moreiras González, para taller de r 
ción de. automóviles, como cambio de nombre, en I:P~~­
de Bemgno Soto, 10. e 

Graficolor, Hartmann Hermanos (S. A), para f'b . 
de tintas en la calle de Méndez Alvaro, 41-49. a rIca 

Don Francisco Fernández Doblado, para almacé d 
artículos metálicos en la calle de los Chisperos, 4. n e 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos tra 
formadores en la calle de Claudio Coello, 112. ns-

Doña María Luisa Señor Gonzalo, para tienda de ult 
marinos en la calle del Amor Hermoso, 95. ra-

Don Emeterio Marín Cilleros, para bar en la calle de 
Alonso Cano, 77. 

Don Antonio Fidalgo Garrido, para taller de carpinterí 
mecánica en la calle del Cañaveral, 60. a 

Inmobiliaria Peña Grande (S. A), para instalar un tan­
que de fuel-oil en el kilómetro 3,200 de la carretera de la 
Playa, casa D, escalera 1, bloque S-S. 

Don Mariano Merinero de BIas, para salchichería, como 
ampliación, en el Mercado de Villaverde Alto, cajón nú­
mero 22. 

Don Fernando Martínez Nieto, para droguería y perfu­
mería en la calle de las Peñuelas, 21. 

Elementos para Tracción y Excavación (S . A.), para 
oficina, almacén y venta por mayor de piezas y maquinaria 
de obras públicas en la calle de Chile, 10. 

Don Antonio Miguel Abasolo, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en el Mercado de la Paz, 
puesto número 54. 

Cofrap, para oficina, almacén de artículos de papelería 
y objetos de escritorio en la calle de Luis Cabrera, 68. 

Don Juan Torija Alonso, para fábrica de bebidas refres­
cantes, como cambio de nombre, en la calle del Aguila, 6. 

Don Angel de las Cabadas Zubia, para almacén de 
muebles metálicos en la plaza del Doctor Lozano, 12. 

Doña Anastasia Cossío Sánchez, para casa de huéspedes 
en la calle del Doctor Cortezo, 15. 

Don Simón Roldán Sampedro, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Alcántara, 33 (galería de alimenta­
ción, puesto número 14). 

Don Basilio Rodríguez Ferrero, para bar restaurante 
en la calle de Embajadores, 24. 

Doña Sagrario Aguado Portilla, para taller mecánico 
de montaje de cerraduras de automóviles y tapones COl1 
válvulas para refrigeración por agua en la calle de Fer­
nández de Oviedo, 6. 

Clínica de la Seguridad Social Puerta de Hierro, pa;a 
instalar un tanque de fuel-oil en la calle de San Martm 
de Porres, sin número. 

Don Luis Alegre Biosca, para tintorería en la avenida 
del Generalísimo, 113. 

Don Enrique Rodríguez López, para droguería Y per­
fumería, como ampliación, en la calle de Gregorio Ortiz, .2? 

Doña Marcelina Domingo Fernández, para autoserVICIO 
en la calle de Mauricio Legendre, 17. , . 

Doña María del Carmen Serrano Nieves, para fabrIca 
de muebles metálicos en la calle de Calero Pita, 8. 

Don José María Sánchez Cepeda, para lechería, C0111~ 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Arroyo de 
Olivar,8. 

. 'en Doña Carmen Olmedo de la Fuente, para carmcena 
la calle de Miguel Angel, 20. 

Inmobiliaria Peña Grande (S. A), para instalar un 
tanque de fuel-oil en el kilómetro 3,200 de la carretera de 
la Playa, bloque S-S. 

Sistemas de Control (S. A.), para instalar un .ap'araJ~ 
acondicionador de aire, venta por mayor y expoSlClOn 
material de oficinas en la calle de Eloy Gonzalo, 18. 

Colegio Mayor Univertsitario Siao-Sin, para instalar un 
tanque de fuel-oil en el paseo del Rey, sin número. 
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==== Don Eladio de Marcos Sánchez, para casa de huéspedes, 
ambio de nombre, en la calle de San Mateo, 20. 

cam~ c Benito Miguel Ruiz, para tienda de ultramarinos 
°t
n 

de fiambres en la calle del Río Ulla, 13 (galería, ven a 
y esto número 8). 
ptl Don Felipe Rubio Bravo, para lechería en la ronda de 

Segovia, 15. 
Don Julio Armada <?onzález, para bar en la calle de 

Santa Prisca, 9, loc,al nUCmero 1. 11 ,. d 
Don Luis Martmez uenca, para ta er mecamco e 

ración de automóviles, chapa y pintura en la calle de repa . 
Santa Petromla, 7. 

Don Francisco Zamorano González, para droguería y 
rfumería en la calle de San Herculano, 4. 

pe Don Joaquín Rivera Rubio, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 256. 

Doña Magdalena Ruiz Martín, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes en la calle de Azcoitia, 40 (Colo-
nia Loyola). . , . 

Colegio Santa RIta, para mstalar un tanque de fuel-ml 
en la calle de Eugenia de Montijo, 53. 

Doña María del Carmen de Luis Díaz Monasterio, para 
residencia clínica infantil en la calle del Cáñamo, 7. 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar un tanque de 
fuel-oil en el barrio de Moratalaz, polígono Z, torre 47. 

Don Mariano Alonso Arribas, para lechería, como am­
pliación, en la calle de Canillas, 15. 

Don Eusebio Gutiérrez Antolínez, para depósito cerrado 
de herramientas y utensilios de pintor en la calle de Sam­
bara, 45. 

Don Tomás García Calles, para fábrica de bobinados 
electrónicos en la calle de N ápoles, 24. 

Don José Alrnazán Moreno, para taller de reparación 
de cámaras en la calle del Oasis, 13. 

Don José Lafuente Fernández, para bar en el kiló­
metro 3 de la carretera de la Playa, bloque S-3. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de la Esfinge, sin número, con 
vuelta a la del Néctar. 

Don Juan José Carbajosa Muñoz, para bodega en la 
calle de Géminis, S (galería de alimentación, puesto nú­
mero 8). 

Don Tomás Abascal Peñaranda, para bar en la calle 
de Gandía, 6. 

Vallehermoso (S. A ), para instalar cuatro transforma­
d?res en las calles de José Ortega y Gasset, 2, y Serrano, 
numero 47. 

D?n Ignacio López de Pablo, para pescadería, como 
c~mblO de nombre, en la calle de Villardondiego, 20, local 
numero 4. 

Don Eugenio Alonso Soto, para taller de serigrafía en 
la calle de la Virgen del Val, 37, tienda número 2. 

~on Alfonso Bueno Bueno, para bar en la zona co­
memal de Vicálvaro, 103, local número 9. 

llDon Antonio Ortiz Jiménez, para salchichería en la 
ca e de Cebreros, 19 (galería comercial, local número 19). 

LICENCIAS DE I NSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

n' Dural (S. A), para oficina en la calle de Adrián Pulido, 
Umeros 7 y 9. 

Alc~~ña ~aría Gallar Yubero, para joyería en la calle del 
e SalOZ de Baranda 21. 

Don V' , 
mold lcente del Sol Conejo, para taller de marcos y 

D
uras en la calle del Amparo, SO. 
on S b ., 

plaz d Be a~tian Cantarero García, para zapatería en la 
a e amI 6 
Don E .' . 

de Ji! . nnque Cillero Gargallo, para venta de artículos 
npleza en la calle de Eulalia Paino, 15. 

19 de marzo de 1970 

Don Augusto Fernández Pinto, para venta de material 
fotográfico en el barrio de Santa María, torre 1, local nú­
mero 4. 

Doña Julia Alcázar Cuadrado, para mercería y paque­
tería en la calle de Tomás Bretón, 12, local número 17. 

Comercial de Arte y Decoración (S. A.), para venta de 
objetos de regalo en la calle de Velázquez, 102. 

Don Angel Herrero Angona, para papelería, venta de 
objetos de escritorio y juguetes en la calle de Camarena, 
número 191. 

Don Manuel Carreña Martínez, para frutería y verdu­
lería en la calle de Alejandro Morán, 18, local número 18. 

Don Félix Santos Velasco García, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Carracedo, 9. 

Reyca (S. A), para domicilio social en la calle del 
Duque de Sesto, 38 bis. 

Ingeniería de Transportes y Distribución de Energía 
Eléctrica (S. A), para domicilio social y oficinas en la calle 
del Comandante Zorita, 8. 

Don Eugenio Moreno Esteban, para ferretería en la 
calle de Vázquez de Mella, 21. 

Centro Industrial Panadero (S. A), para venta de pan 
y bollos en la calle de Ocaña, 49. 

Panificadora Barrera (S. L.), para venta de pan y bollos, 
como ampliación, en la calle de Puerto Rico, 2. 

Unidades Móviles Eléctricas (S. A), para domicilio so­
cial y oficina en la calle de Alcalá, 32. 

Kindes (S. A), para venta de aparatos electrodomés­
ticos, de radio y televisión en la calle de la Alondra, 25. 

Antonio Coderque (S. A), para ferretería en la calle de 
Atocha, 82. 

Don Crescencio Eugenio Cuesta Majano, para taller de 
carpintería en la calle de Allendesalazar, 8. 

Don Plácido A vila Cebreros, para taller de confecciones 
en la calle de San Raimundo, 21. 

Don Manuel Cervera Sánchez, para estudio fotográfico, 
como cambio de nombre, en la calle de Valenzuela, 6. 

Don José Fabián Carrero, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Torregrosa, sin número, 
bloque 6, casa 3, local número 1. 

Don Federico Elena Elena, para frutería en la calle de 
Torregrosa, sin número, bloque 3, casa 2. 

Don Benedicto de Juan Alonso, para frutería en la 
Urbanización Villa Rosa, sin número (nave comercial, local 
número 4). 

Doña Inocencia Martín Guijarro, para academia de 
corte y confección en la calle de Alejandro Sánchez, 56. 

Doña Virtudes Ruedas Morena, para taller de géneros 
de punto en la calle de Benidorm, 8. 

Doña Josefa Rienoso N úñez, para papelería, librería 
y venta de objetos de escritorio en la calle de Emilio Fe­
rrari, 69. 

Don Juan Sánchez Lozano, para taller de reparación 
de apartas de radio y televisión en la calle de Emilio 
Ferrari, 32. 

Don Anastasia del Amo Buendía, para colegio y aca­
demia en la calle de Carolina Coronado, 8. 

Don Francisco González Enebral, para frutería y verdu­
lería en la avenida de Barranquilla, sin número (galería 
de alimentación, local número 30). 

Doña Pilar Puebla Vicente, para venta de tableros, mol­
duras, aglomerados y puertas en la calle de Doña Beren­
guela, 66. 

Don José María Fernández Sierra, para zapatería en 
la calle de Albares de la Ribera, 9, local número 25. 

Don Anselmo Valriveras González, para venta de gafas 
y material fotográfico en la calle de Clara del Rey, 15. 

Doña Alejandra Aceituno Sánchez, para mercería y 
venta de artículos de limpieza en la calle de Belvis de la 
Jara, 13, bloque 19. 
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Don Julio Martín Domínguez, para venta de frutos 
secos en la calle de Clara del Rey, 15 y 17, local número 9. 

Don Carlos Merino Vitón, para taller de sastre y venta 
de confecciones en la calle de Eugenia de Montijo, 46. 

Don Sergio García Molina, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de la Alameda, l. 

Don César Torres Andújar, para venta de artículos de 
piel y viaje en la calle de Antolina Merino, 2. 

Don Ramiro Sánchez Jiménez, para venta de helados, 
como ampliación, en la calle de San Valeriano, 14. 

Don Francisco Javier González Otero, para venta de 
muebles en la calle de Simancasa, 1. 

Don Agustín Ferreiro García, para laboratorio fotográ­
fico en la calle del Avefría, 35. 

Don BIas García-Rojo Sánchez, para bodega en la calle 
de Villamanín, 28. 

Don Eloy Sanz Martínez, para venta de comestibles en 
la calle de Villajimena, 10. 

Don Juan Bautista Martínez, para colegio y academia 
en el barrio del Pilar, bloque 7, casa D. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en el paseo 
de Extremadura, 138. 

Don Rafael V ázquez Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la calle de Cayetano Pando, 3, local número 4. 

Don Enrique Rodríguez Boti, para zapatería y venta de 
bolsos y carteras en la calle de Velázquez, 27. 

Don Rafael García Gismera, para oficina y papelería 
en la calle de Serrano. 41. 

Doña Antonia Mariscal Torres, para venta de comes­
tibles en la calle de Torregrosa, 2. 

Eduardo K. L. Earle (S. A.), para delegación comercial 
en la calle de Viriato, SS. 

Doña Carmen García de Robles, pára venta de tejidos 
en la calle de Vital Aza, 19. 

Doña Gumersinda Mejías Delgado, para academia de 
corte y confección en la calle de Cambrijas, l. 

Don Juan Antonio Argudo Novillo, para venta de co­
mestibles en la calle de Carlos Aurioles, 17, local nú­
mero 13. 

La Nueva Ideal (S . L.), para venta de pan y bollos en 
la calle del Dómine, 6. 

Montenuevo (S. A.), para domicilio social en el pasaje 
de Goya, S. 

Doña Pilar Criado Alonso, para mercería y papelería 
en la calle de Quero, 49. 

Don Antonio Muñiz Estévez, para venta de confeccio­
nes en la calle de Maqueda, parcela s-H, número 11 (Par­
que Aluche, local número S, bloque A). 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficina en la 
calle de Pascual Rodríguez, sin número. 

Doña Isabel Nieto Sánchez, para venta de artículos de 
limpieza, como cambio de nombre, en la avenida de Ara­
gón, 3, local número 2. 

Doña Ana María Rivera Ibáñez, para oficinas en la 
calle de Santa Juliana, 38. 

Doña Marina Morant Morant, para venta de confeccio­
nes y juguetes en la carretera de la Playa, sin número 
(grupo residencial Peña Grande, casa 6, bloque S-3, lo­
cal TC-21). 

Don Francisco Golaróns Martínez, para venta de apa­
ratos de intercomunicación en la calle de Ibiza, 3. 

Doña Martina Márquez Moreno, para mercería en la 
calle de Biosca, sin número, bloque S, casa 2, local nú­
mero l. 

General de Servicios Cinematográficos (S. A.), para 
oficinas y domicilio social en la calle de Alcalá, 32. 

Doña María Isabel Navarro Quesada, para óptica en la 
calle de los Hermanos Miralles, 19, tienda número 7. 

S. A. G. A. R., para oficinas en la calle de Cavanilles, 
número 41. 
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Don Manuel Pardo Mondéjar, para perfumería c 
ampliación, en la calle del Sahara, 48, local númer~ 30mo 

Ganadera Internacional (S. A.), para oficinas en el p~seo 
de la Castellana, 52. 

Técnicas Urbanísticas (S. A.), para oficina en la calle 
de Serrano, 85 . 

Construcciones y Actividades Comerciales (S. A.) pa 
oficinas en la calle de Velázquez, 106. ' ra 

Don Pedro Juan López Torres, para venta de pan y bo­
llos en la Colonia Vilda, bloque 4. 

Don José Bermej o Sánchez, para peluquería de señora 
en la calle Seis, 44. s 

Doña Concepción Merino Simón, para venta de artículos 
de piel y viaje en el paseo de las Delicias, SO. 

Don José Luis Dongil Ubeda, para venta de material 
eléctrico en la avenida de la Albufera, sin número, bloque 17 
local número 2, kilómetro 6,300. ' 

Ancora y Delfín, para oficinas en la calle del Coman­
dante Zorita, 6. 

Don Pedro González-Ripa, para oficinas en la calIe de 
Bravo Murillo, 36. 

Doña Concepción García Bolaños, para venta de artícu­
los de regalo en la calle del Arroyo del Fresno, 1 (Ciudad 
de Puerta de Hierro). 

Barreiros, Empresa Constructora (S. A.), para oficina 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 41. 

Don Laudelino Hernández Blázquez, para taller y alqui­
ler de bicicletas en la calle de Antolina Merino, 12. 

Don A velino Martínez García, para venta de patatas 
en la calle de Carlos Aurioles, 17, local número 14. 

Don Eusebio Dávila Gordo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Alfonso Fernández, 7. 

Don Antonio Sevilla Sánchez, para oficinas de venta de 
automóviles en la calle de López de Hoyos, 74. 

Don Ildefonso Casas Villa, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Nuestra Señora de Valvanera, 97-99. 

Don Luis Lorenzo de la Torre Martínez, para venta de 
muebles en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 849, 
local número 105. 

Esso, Petróleos Españoles (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la calle de Félix Boix, 8. 

Viajes Ibermar (S. A.), para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, SS duplicado. 

Don Jesús Antón Tanarro, para oficina y domicilio so­
cial en la calle de Hermosilla, 64. 

Don Emilio N úñez N úñez, para taller de sastre con 
géneros en la avenida de Felipe lI, 16. 

Doña Mercedes de Murga Jiménez, para venta de ar-
tículos de regalo en la calle de Goya, 27. . 

Don Miguel Rueda Mejías, para obrador de modIsto 
con géneros en la calle del General Oraa, S. . ., 

Don Manuel Díaz Laureiro, para oficinas y expoSlclOn 
de material eléctrico, como cambio de nombre, en la calle de 
Pelayo, 3. . 

Don Alfonso Gómez Aliste, para venta de papeles p1l1-
tados en la calle de Fernández de los Ríos, 106. 

Don Antonio Bajarano Núñez, para venta de papeles 
pintados y loza en la calle de Vicente Espinel, 24. 

Don Teodoro Bailón Santander, para venta de ap~ratos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la Coloma de 
El Sardinero, casa S, local número 2. . 

Doña Concepción de la Fuente Sacristán, para cole~!O 
en la calle de Sedano, sin número, con vuelta al camIno 
de Villaviciosa, 52. 

Don José Pérez Anido, para venta de muebles, 'prend~s 
y enseres usados en la calle de Sarria, 19, tienda numeran' 

Don Domingo Vernís Bonet, para oficinas en la ca e 
de Cea Bermúdez, 66. 

Don Horacio Ortega Berzal, para joyería y relojería 
en la calle de Alcalá, 387. 
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D Clemente Nieto Aguayo, para venta de alfombras, 

. ' Ion géneros de plásticos para tapicería y papeles pin­
bno ea, n la calle de Valle Inclán, 16. 
tad~ e Santiago Sánchez Miguel, para mercería, como 

/~ión en la calle de Calero Pita, 42. 
amp~a n Jdlio Herranz Sanz, para venta de papeles pintados 

t'~t1los de material de escritorio en la avenida de Buenos 
yU I A • 
Aires 56, local . ~ 

D~n Diego Fleitas Alonso, para salón de juegos recrea-
. s en la calle de Elfo 80. 

tlVO 'T . L l'b ' d Don Ramon apIa ozano, para 1 rena y venta e 
artículos de material escolar en la calle de Zaida, 3. 

DENEGACIONES 

Don Baudelio Martín Alvarez, para venta de conser­
vas, como ampliación, en la calle de Illescas, 1, puesto 
número 52. 

Doña Ana María González Fuente, para venta de cal-
zado en la calle de Illescas, 1, local número 4. 

Carzuh (S. L.), para almacén en la calle de Rufino 
González, 29. 

Don Francisco Gamarra Molina, para fábrica de choco-
lates en la calle de A llende Salazar, 12. 

Don José Fernández Labrador, para taller de imprenta 
en la calle de Angel Larra, 15. 

Don Francisco Avendaño Vázquez, para almacén de 
persianas de plástico en la calle de la Hermandad, 11. 

Doña Josefa García López, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de la Sierra de Contraviesa, 45. 

Don Manuel Yagüe Redondo, para almacén cerrado de 
artículos de droguería y perfumería en el paseo de la 
Habana, 144. 

Don BIas Pérez Cintas, para almacén cerrado de artícu­
los de alfarería en la calle de Antonio de Leyva, 29. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Conwrso-oposición restringido entre los Bomberos del 
Ayl{ntan~iento de Madrid para proveer 39 plazas de BOtn­

beros graduados de segunda 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido admitidos al concurso-oposición: 

1. Don Joaquín Aguado Pingarrón. 
2. Don Doroteo Almendro Isidro. 
3. Don Angel Almendros Padín. 
4. Don José Alonso LIorente. 
S. Don Pedro Alonso Pérez. 
6. Don Vicente Alonso Pérez. 
7. Don Eugenio Alonso Suárez. 
8. Don Alfredo A viñó Vega. 
9. Don Pedro Barrionuevo Alvarez. 

~O. Don Juan Bermejo Cantarero. 
11. Don Santiago Blanco Rodríguez. 
/. Don Teodoro Bustos Bermejo. 
/ Don Angel 'Casero Parra. 
4. Don Tomás del Castillo López. 

15. Don Rafael Castro López. 

~~: g~~ jlí~s CC~rbtés Martínez. 
18. D ose u e ras Gorrón. 
19. D~~ ~anuté)íaz J ulián. 
20. D nge lez Rubio. 

on Manuel Fernández Muñoz. 

19 de marzo de 1970 

21. Don Felipe Fernández Vázquez. 
22. Don Lucinio Fernández Vázquez. 
23. Don José Luis Fonseca Díaz. 
24. Don Julio Fuentes Agudo. 
25. Don J ulián García González. 
26. Don Emeterio García Navarrete. 
27. Don Félix González Jiménez. 
28. Don Epifanío Félix González Rubio. 
29. Don Manuel Guerrero Margolles. 
30. Don Alvaro Herranz Calvo. 
31. Don Francisco Higuera Carrión. 
32. Don Tomás Higuera Carrión. 
33. Don Olegario Huelves Cambronero. 
34. Don Cipriano Jiménez Ortiz. 
35. Don Antonio Lara 'Cayuela. 
36. Don Federico Lázaro Monge. 
37. Don Narciso Pablo López Atienza. 
38. Don Luis López Debén. 
39. Don José López García. 
40. Don Clemente López Redondo. 
41. Don Pedro López Redondo. 
42. Don Enrique López de Vicuña. 
43. Don Paulino López de Vicuña. 
44. Don Eugenio Lozano Castro. 
45. Don Félix de Lucas Cid. 
46. Don Celestino Mancebo Galán. 
47. Don Anselmo Manrique Martín. 
48. Don Casiano Agapito Marcos García. 
49. Don Juan Martínez Fernández. 
SO. Don Vicente Marugán Nieto. 
51. Don Federico Menéndez Quílez. 
52. Don Julio Onrubia Arranz. 
53. Don Francisco Ortiz de Zárate Ipinza. 
54. Don Alfonso Ortuño Navarro. 
SS. Don Santos Pérez González. 
56. Don Rafael Ramos Cabrerizo. 
57. Don Fernando Ripio Núñez. 
58. Don Severino Rodrigo Herguedas. 
59. Don Enrique Rojo Sanz. 
60. Don Pedro Ruano Alberto. 
61. Don Emiliano Rubio González. 
62. Don Prudencio Rubio González. 
63. Don Dionisio Salán Castro. 
64. Don Elías Salgado Iruela. 
65. Don Poli carpo Sánchez San José. 
66. Don Mariano Sánchez Vargas. 
67. Don Bias Sanz Abad. 
68. Don Rafael Sanz Moreno. 

Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que han 
sido eliminados del concurso-oposición, por las causas que se indican: 

Don Joaquín Sacristán Alvarez.-Por no contar con nueve años 
de antigüedad en el Servicio en 31 de diciembre de 1969, fecha en la 
que finalizó el plazo de admisión de instancias. 

Don Antonio Pablo García Huertas.-Por no reunir la condición 
establecida en el apartado b) de la base segunda de la convocatoria. 

Don José Luis Aparicio Mulas.-Por no encontrarse en situación 
de servicio activo. 

Madrid, 7 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una 
casa sin número de la avenida de Ramón y Cajal, con vuelta a la 
calle de López de Hoyos, bloque 1&. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 'por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el · de la fe'cha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
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19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Fuentes Muñoz proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 22 de la calle de la Corredera Baja de San 
Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario gener'al, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 49 de la calle de Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sánchez Landaluce proyecta establecer un almacén de mue­
bles en la casa número 16 de la calle de Palencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Esteban López proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y mantequería en la casa número 24 de la avenida de 
Oporto (galería, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta establecer un centro de transformación 
y transportes en una casa sin número de la calle del Aguacate. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ' de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN iost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimien~o de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~e~ 
fecciones Alba (S. A.) proyecta instalar ai re acondicionado en ~ 
casa número 2 de la calle del Marqués de U rquijo. a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el! 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sepa­
rator (S. A.) proyecta establecer un taller de ensamblaje de mam­
paras en la casa número 2 de la calle de Miguel Solas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la. Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretar io general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Borrás E scribá proyecta establecer una fábrica de baldosas 
de terrazo en la casa número 37 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :(: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan García Jiménez proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 13 de la calle del Río Ulla 
(galería, puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régirnen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
J uventino Moreno Jiménez proyecta establecer una tienda para d ~ 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 13 de la calle e 
Río Ulla (galería, puesto número 17). 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e (o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J É 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretar io general, JUAN 05 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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::::::==== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AchVI ., d M d 'd . 1 'bl' d ial del MunicIpIO e a n , se anunCIa a pu ICO que on 
Especdo Gil García proyecta ampliar su tienda de ultramarinos sita 
Eduar . 

I casa número 15 de la calle de Mleres. 
en ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue en 
I 

lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . lb' . publicación del presente an11nclO, as o servaclOnes pertmentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ - VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pani­
ficadora Carlos Morales e Hijos (S. L.) proyecta establecer una 
fábrica de pan en la casa número 16 de la calle de Julián Camarillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Milagros Rodríguez Lera proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 8 de la calle de J osué Lillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salustiano Pérez Miguel proyecta ampliar su carnicería sita en la 
c~sa número 5 de la calle de Géminis (galería de alimentación, local 
numero 24). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del t . 1 b' . presen e anunCIO, as o servaclOnes pertinentes. 
F M~drid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cu r . 

d 
mp Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

e 1966 d 25 d 
A 

. . ' e e marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
chvldades M l tI' . , . E' o es as, nsalubres, NOCIvas y Pehgrosas al Reglmen 
speclal del M '" d . 

J . Ul11ClplO e Madrid, se anuncia al público que don 
aClnto Bl' I azquez Herrero proyecta ampliar su salchichería sita en 
I~ c¡asa, número 5 de la calle de Géminis (galería de alimentación, 

a numero 28). 
Las persona' , pued s que se consIderen afectadas de algun modo por ello 

el Plen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
azo de q' d' 

Publ' " Ull1ce laS naturales, a contar desde el de la fecha de 
Icaclon d l 

Mad'd e presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
hRN' n , 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crescencio Lozano Pérez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 62 de la calle de San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, J~s observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Menéndez González proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 26 de la calle del 
Jaspe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Simes­
Senco (S. A.) proyecta establecer un almacén de grapas y grapa­
doras en la casa número 8 de la calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Laura Tomás Pascual proyecta establecer una repostería y venta de 
fiambres en el Parque de Eugenia de Montijo, bloque M-l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Hernández Martínez proyecta ampliar su taller de cons­
trucciones metálicas sito en la casa número 11 de la calle de Eduardo 
Minguito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fe<,:ha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Martínez Martínez proyecta ampliar su pescadería sita 
en una casa sin número de la calle de Fuengirola (galería de alimen­
tación, puesto número 49). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Depsa 
proyecta establecer un almacén cerrado de productos pecuarios en 
la casa número 5 de la calle del Puerto de Pajares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Adela Sánchez Ramos proyecta establecer una tienda para la venta 
de aparatos de radio y televisión, con taller, en la casa número 30 de 
la calle de los Tejedores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Vázquez Torralba proyecta establecer una ferretería y dro­
guería en la casa número 17 de la calle de Vicente Espine!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis del Campo Aguado proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 42 de la calle de Villamanín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia,' durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég' de 
E . 1 d 1 M .. . d M d 'd . l' IlUen specla e U111ClplO e a n , se anuncIa a publico que d 
Manuel Conde Rodríguez proyecta establecer un garaje con ser . ~n 

. VICIO 
de engrase y lavado y taller de reparacIOnes en una casa sin nu' ~ . ...ero 
de la calle de Santo Dommgo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha rle 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José de Frutos Izquierdo proyecta establecer un almacén cerrado en 
la casa número 18 de la calle de la Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Como 
pañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un tanque 
de f1tel-oil en la casa número 41 de la calle de Raimundo Fernández 
ViIlaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Rodríguez Gaiz proyecta establecer un taller de ebanistería 
mecánica en la casa número 4 de la calle de la Sierra de Santos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Campuzano Broin proyecta establecer una lechería en la casa 
número 41 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== 
mplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cU 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 1 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Actlvl .. d M d 'd . 1 'bl ' d . l del MunicIpIo e a n , se anunCIa a pu ICO que on 
EspecIa . 

t Dones Dones proyecta establecer una tIenda para la venta 
Doro eo , , 

'te y vino en la casa numero 28 de la cal1e de Tomas Esteban. 
de aceI . , 

Las personas que se conSIderen afectadas de algun modo por el10 

d 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en 
lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el p . lb' . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Montiel (S. A.) proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en una casa sin número de la calle de Colomer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un tanque de 
fue/-oil en la casa número 31 de la cal1e del General Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que señor 
Suárez Santos proyecta instalar un tanque de gas propano en la casa 
número 12 de la calle del Cerro del Castañar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En c l" ump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 d 2S A . . ,e de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Chvl.dades, Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del M ' " d M d 'd . 1 'bl' 
V. UI11ClplO e a n , se anuncIa a pu ICO que don 

Icente R f P , , u o ozuelo proyecta establecer una droguena y perfu-
mena en la ' , 
l l' casa numero 8 de la calle de Arturo Baldasano (galena, 
OCa numero 14). 

pue;as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de' , 
pub!' " qUlllce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

Icaclon del . .. 
M d . presente anuncIO, las observaCIOnes pertmentes. 

FERN: f1d, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos García Velasco proyecta establecer un bar cafetería en la casa 
números IS y 17 de la cal1e de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Mateo Pascual proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 1 de la calle de Isidro 
Dompablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 17 de la calle de la Labradora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Amor Alvarez proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 4 de la calle de Carpesa (galería, puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Saiz Col1ada proyecta establecer un garaj e con estación de 
lavado y engrase en la casa número 55 de la calle de Galicia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Suárez Negrón proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 6 de la calle de Gutiérrez Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 334 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un tanque de 
f1lel-oil en una casa sin número de la calle de Puchena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 10 de la costanilla de San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tasada 
y Beltrán (S. A.) proyecta establecer un almacén de productos ali­
menticios y licores en una casa sin número del camino de las 
Cárcavas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince" días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég' e 
E . I d 1M' .. d M d 'd . 1 ' lmen speCla e Ul11ClplO e a n , se anunCla a publico que do-
María García Mayoral proyecta establecer un bar en la casa nú na 
ro 28 de la calle de Claudia Coello. me· 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mariana Centella Izquierdo proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 5 de la calle de Entrearroyos (barrio de Moratalaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Pablos Valverde proyecta ampliar su taller mecánico sito 
en la casa número 1 de la calle de la Afondra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Facundo Cañeque Millán proyecta establecer un mesón bar en la 
casa número 4 de la calle de Carranza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel San Salvador Beaescoechea proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número de la calle del Caño (Ara vaca). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
d . "d . durante pue en exponer por escnto ante la Alcaldm Presl enC1a, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinenteS. É 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ 'd 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActlVI a .. d M d 'd . 1 'bl' d . I del MunicipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
Especia ' ._ , 

. t Manuel López Albl11ana proyecta establecer una pescadena 
Vlcen e , 

I casa número 9 de la calle del Alcaudon. 
en ~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . lb' . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertl11entes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970,-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio Carrera Pérez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 4 de la calle de Carpesa (galería, puesto número 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo de Diego Segura proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 127 de la Ciudad de los Angeles, tienda 
número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de'1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Raimundo Ballesteros Zurro proyecta establecer un bar en la casa 
número 22 de la calle de la Cardeñosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cu l' . d mp Imlento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A
e 

:9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E cttvl,dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del Mun' . . d M d 'd . l 'bl' C ' l IClplO e a n , se anuncIa a pu ICO que omer-
Cla Cond D 
la e uque proyecta establecer una cafetería restaurante en 

casa nú 5 La mero de la plaza del Conde del Valle del Súchi!. 
PUed s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de ' , 
publi " qUmce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

caclon del p e t . 1 b . . 
M d 

' r sen e anuncIO, as o servaclOnes pertl11entes. 
a nd 19 d " 

FERN' ' e marzo de 1970.-El Secretano general, JUAN JaSE 
ANDEZ_ VILLA, 

* * * 

19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 51 de la avenida de América. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Campos Saz proyecta establecer un almacén cerrado de ar­
tículos de marroquinería en la casa número 28 de la calle de la 
Imagen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Perea Adrián proyecta ampliar su taberna sita en la casa 
número 20 de la calle de la Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gómez Pérez proyecta establecer un bar y bodega en la 
casa número 27 de la calle de la Peña Sarrapia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Parra Vilches proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 8 de la calle de Santa María Salomé. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de marzo de 1970 

En cumpli~iento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Cánovas J ornet proyecta establecer un almacén de calentadores 
de gas butano en la casa número 11 de la carrera de San Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciClnes pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diógenes de la Vega Riefo proyecta establecer un bar en la casa 
número 387 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Criato Prieto proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 108 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Morán Morán proyecta establecer un almacén de cámaras 
frigoríficas en el Mercado del Generalísimo, puesto número 13. 

Las personas tlue se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel García Sánchez proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 2 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég' e 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . 1 ' unen specla e umClplO e a n , se anuncIa a publico que do-
María Sánchez Rico proyecta ampliar su bodega, como cambio ~a 
nombre, sita en la casa número 11 de la calle del Monte Aya. e 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Hernández Hernández proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 7 de la calle del Mochuelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudia García Román proyecta establecer una carnicería y salchi· 
chería en el Mercado de Argüelles, cajones números 16 y 17. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia; durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento· de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Muñoz Alcalde proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 8 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim:n 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
María Isabel Antolín Alonso proyecta establecer un autoservicio en 
la plaza de Verín, torre 10, casa C, tienda números 5 y 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

::::::=== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActtvI .. d M d 'd . l 'bl' d . l del MunicipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
Especia ., 'u mo Merono Manso proyecta establecer un taller de reparaclOn 
GUI e~ atos electrodomésticos en la casa número 22 de la calle de 
de apar 

, Luis de Arrese. 
Jos~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue en 
l

iaza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . lb' . publicación del presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Soye 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 101 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Aparicio Cuesta proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 16 de la calle de Gabasti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Martín proyecta ampliar su tienda para la venta de 
aves, huevos y caza sita en la casa número 107 del paseo de Extre­
madura (galería de alimentación, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M~drid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En e l" d ump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

Ae 
19?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E Cllvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
speClal del M '" d M d . ., . 

M. umclplo e a nd, se anuncia al publico que don 
19uel Ar A'b . , ranz rn as proyecta establecer un garaje en la casa 

numero 41 d 1 e a calle de Cavanilles. 
p ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello et len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' 
Publ' " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

¡caClon del . " M' presente anuncIO, las observaCIOnes pertmentes. 
FER/

dfld, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cobal 
(Sociedad anónima) proyecta instalar aire acondicionado en sus ofici­
nas sitas en la casa número 19 de la calle de la Basílica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en una casa sin número del barrio de Entrevías, entre las 
calles de Serena y Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual García Robles proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 16. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Martino Anta proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 3 de la calle de Rafael López Pando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mutua 
Madrileña Automovilista proyecta instalar un centro de transforma­
ción en la casa número 40 de la calle de Almagro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Menga 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ros 18 y 20 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Ruiz Ramos proyecta establecer una taberna en la casa nú­
mero 16 de la calle de Puentedeume. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Esteban Mínguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 41 de la calle de Ponferrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Cerdeira García proyecta establecer la venta de automóviles 
en su garaje sito en la casa número 95 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Rozas García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 6 de la calle del Santo Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Activi.dades Moles.t~s,. Insalubres,. Nocivas y ~eligros.as al Régim~~ 
EspecIal del MUl1lClplO de Madnd, se anuncIa al publico que d 
Manuel Díaz Llorente proyecta establecer un bar cafetería en la On 

casa 
número 41 de la avenida de la Osa Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Uriarte 
y Zamarrón (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación 
de bombas de inyección en la casa número 7 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Rojas Serrano proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 6 de la calle Unica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Buse Rubio proyecta establecer una droguería y perfumeria 
en la casa número 9 de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoria Muñoz Cantero proyecta establecer un taller de electricista 
en la casa número 42 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JoSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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P
limiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cum 
66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de :9.
d

, des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActtvI a M d 'd . I 'bl' d . I del Municipio de a n , se anuncIa a pu ICO que on 
EspecIa . bl lI d . Sánchez TorreCIlla proyecta esta ecer un ta er e repara-
pauhno , 
" d utomóviles en la casa numero 6 · de la calle de Santa 

Clon e a 
Amalia. . , 

L ersonas que se conSIderen afectadas de algun modo por ello 

d 
as ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en f h l zo de quince días naturales, a contar desde el de la ec a de 
elpa . lb ' . t ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmen es. 
p Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulino Sánchez Torrecilla proyecta establecer una estación de servi­
cio de lavado y engrase en la casa número 6 de la calle de Santa 

Amalia. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Plana Díaz proyecta establecer una salchichería en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, puesto número 108. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Bravo Piña proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 103 de la calle de Emilio F errari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

~ :9~6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E C(¡vI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
V~peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
dIcente Zarzo Benito proyecta establecer un almacén de laminados 
e chapa en la casa número 60 de la calle de Fornillos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello Ptd
l
en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

e pazo de . d' pub!' " qUmce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
lcaclon del . 1 b ' . M:' presente anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 

FE ~dnd, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Capi­
tanía General de la l.a Región Militar proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la carretera de Extremadura, kilómetro 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el .plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Real 
Macft-id Club de Fútbol proyecta instalar un centro de transforma­
ción en la casa número 175 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Feliciano Rodríguez Barco proyecta establecer un taller me­
cánico para montaje de equipos frigoríficos en la casa número 79 
de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del .presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Cabezuelo San talla proyecta establecer un bar en la casa 
número 2S de la calle del General Oraa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amalia Martínez Atienza proyecta establecer una droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la casa número 23 de la 
avenida de la Plaza de Toros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Benedicta Pérez Martín proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 30 del camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Delgado proyecta establecer un almacén y venta 
de aceite y jabón en la casa número 15 de la calle del Párroco 
Don Emilio Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo García Martín proyecta establecer un taller de marroqui­
nería en la casa número 2 de la calle de Alesanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pérez Grence proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 36 de la calle de la Amistad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Arroyo Jiménez proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la Ciudad de los Angeles, bloque 71, local comercial nú­
mero 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * ;,: 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público quel~~~ 
Eduardo Ortega de la Cruz proyecta establecer un taller de meta_ 
listería en la casa número 52 de la calle de Albendiego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr eU 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur o , ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Rodríguez Martín proyecta establecer un taller de reparación 
de neumáticos en la casa número 8 de la calle del Añafil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás González Requero proyecta establecer una estación de ser­
vicio en una casa sin número de la carretera de Carabanchel a la 
de Andalucía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Díaz de Jove proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 10 de la calle de Casado del Alisal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Dávila Aguayo proyecta establecer una fábrica de guantes 
en la casa número 33 de la calle de Bruno García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :(. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

96
6 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 1 , 1 b N' P l' l R' . . 'd des Molestas, Insa u res, oClvas y e Igrosas a eglmen 
ActlVI a . . M d 'd . l 'bl' I d . l del MunicIpIO de a n , se anuncIa a pu ICO que n us-
EspecIa , . 

. Metálicas Lama proyecta establecer un taIJer mecamco y de 
trias , 

d 
'ía en la casa numero 39 de la calle de Alcocer. cal erel 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 

d n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue e 
l 

lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p • lb ' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 75 de la avenida de Concha Espina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Núñez Mingueza proyecta establecer un depósito cerrado 
de productos coloniales en la casa número 11 de la calle de Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
lIdefonso Pedro H iges proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 170 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cu r . 

d 
mp Imlento de lo disouesto en el artículo 2 ° del decreto 840 

e 1966 d 2S - . A . . ,e de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E C(¡vI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speClal del M ' " d M' " . 
M t . umClplO e adnd, se anuncia al pubhco que don 

a eo GIl e b . d 
(' I a ne a proyecta establecer un almacén cerrado de ar-
ICU os de r . 

La Impleza en la casa número 39 de la avenida de Bruselas. 
pued s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de' , 
publi " qUInce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

McadcI?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
a nd 19 d . FERN' ' e marzo de 1970.-EI Secretano general, JUAN JosÉ 
ANDEZ-VILLA. 

* * * 

19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edito­
rial Teyde (S. A) proyecta establecer la venta por mayor de libros 
en la casa número 16 de la calle de Sagunto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Espec' I del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Olivares Manzaneros proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 15 de la caIJe de la Virgen del 
Rosario, bioque 1, local número 3 (Colonia del Batán). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Abascal Cobo proyecta establecer un garaj e en la casa 
número 36 de la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince- días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ingyco 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taIJer de montaje de 
mangueras en la casa número 5 de la calle de la Zarzuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elías Saiz Fernández proyecta establecer una casa de huéspedes en 
la casa número 7 de la calle de Amaniel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bare­
co (S. A.) proyecta instalar ascensores en la avenida de América, 
bloque 10 (kilómetro 11 ,800). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ellu 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pub:icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio 'de Madrid, se anuncia al público que Bare­
co (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la avenida de América, 
bloque 10 (kilómetro 11,800). 

Las personas ·que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Carballo proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 90 de la avenida de Nuestra Señora de Valvanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Aurrecoechea Echezarreta proyecta establecer una agencia 
de transportes de mercancías en una casa sin número de la carretera 
de Barcelona, kilómetro 11,300. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por. el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Díaz Barriopedro proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 12 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
ActiVidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré/ e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que p~7en 
nato de Casas para Funcionarios del Ministerio de la Vivienda ro· 
yecta instalar un tanque de fuel -oil y dos calderas para calefacP~~. 
en la casa número 62 de la calle de Hernani. Clon 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elI 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Moya Frutos proyecta ampliar su taller de ebanistería sito 
en la casa número 4 de la calle de Felipe Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Elva 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un supermercado en la casa 
números 37 y 39 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Blanco 
Hermanos (S. R. C.) proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 55 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden .exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el" de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 disouesto en e1 artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, po~ el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y PeligrosaS al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bienvenido Ruiz Gómez proyecta establecer un bar en la casa núm

e
· 

ro 130 de la calle de Calahorra, bloque 23. 110 
Las personas qué se coñsideren afectadas de algún modo por e 

. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla PreSl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a conta'r desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J É 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN OS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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:=::::====== 
mplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cu 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'da'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AcbVI . . M d 'd . 1 'bl' d . I del Municipio de a n , se anuncia a pu ICO que on 
Especia , 

l Calvín Parrondo proyecta establecer una cafetena en la casa 
Manue . , 
, o 9 de la calle de RUlz de Alarcon. 

nurnr:s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue en 

lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p . lb' . t ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmen es. 
p Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Díaz Rodero proyecta establecer una taberna en la casa núme­
ro 3 de la calle de ' Santa María Salomé. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Sabadell. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero proyecta instalar una caseta de transformación en la casa 
número 2 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cu l' . d 19 mp l11uento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A
e 

. ?Ó' de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
E CltV1.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del M ' " d M d 'd . 1 'b' G '11 U1l1ClplO e a n , se anuncia a pu !tco que don 
UI ermo Ji' J " taH menez Imenez proyecta establecer una zapatería, con 

S'ler
l 

de reparación, en la casa número 5 de la calle de Manuel 
1 ve a. 

Las Person' , puede as que se consideren afectadas de algun modo por ello 
el 1 n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' 
pubr " qUl11ce las naturales, a contar desde e! de la fecha de 

Icaclon del . '. M d . presente anunCIO, las observaCIOnes pert1l1entes. 
,a nd 19 de d 970 El S' , FERN ' , marzo e 1 .- ecretano general, JUAN JOSE 
ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ruiz Pérez proyecta ampliar su taller de vulcanizado sito en 
la casa número 65 de la calle de la Madre de Dios, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito , ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especi del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Escudero Hormigo proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 53 de la calle de los Castellanos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, I'lsalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Anda 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una exposición y alquiler de 
automóviles y venta de accesorios en la casa número 98 de la calle 
de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenda, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Recio Navas proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la calle de la Corbeta, bloques 11 y 12, local número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Prieto Casillas proyecta establecer una taberna en la calle 
de la Corbeta, bloques 11 y 12, local número 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Urquijo (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 47 
de la calIe de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del 'Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Hernández Ramos proyecta establecer un almacén de jugue­
tes en la casa número 38 de la calIe del Barco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Aguilar Andréu proyecta establecer un garaje con servicio 
de engrase en la casa número 71 de la avenida de Concha Espina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Marynez Paina proyecta establecer un talIer de cerrajería 
en la casa número 5 de la calIe de Athos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Martínez Hernández proyecta establecer un atoservicio de 
alimentación en la casa número 7 de la calle de Francisco Ro­
dríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elIo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Rég' de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público 1!nen 
]. R. Rodríguez (S. A.) proyecta establecer un almacén de co fque 

n eco 
ciones en la casa número 55 de la calIe de Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elI 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur o , ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ruaz 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de fuel-.oil en una 
casa sin número del paseo del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elIo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rubert Vadillo proyecta establecer un talIer de chapa y pino 
tura en la casa número 24 de la calIe de Jaime Vera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Castro Antón proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 6 de la avenida del General Perón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

., de 
Emilio Golderos Luna proyecta establecer un talIer de reparaclOn 

maquinaria eléctrica en la casa número 12 de la calIe de Amaro 
García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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::===== 
mplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cU 
66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~9'd;des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActtVI . d M d 'd . 1 'bl' d . 1 del MunicipIo e a n , se anuncia a pu ICO que on 
Especia , l' 11 d ., . Revuelta de Guzman proyecta amp lar su ta er e taplcena 
Beho 
. la casa número 12 de la calle de Juan Portas. 

Sito en . f 'd 11 L s personas que se conSideren a ectadas de algun mo o por e o 

d
a exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en 
lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el p . 1 b . . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rodríguez Albacete proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 7 de la calle de Félix Boix. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 92 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Hispano Americano proyecta establecer una sucursal bancaria con 
aire acondicionado en la casa números 154 y 156 del paseo de Extre­
madura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

!e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E cttvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
S spe:lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
anttago Pollán Salvadores proyecta establecer una pescadería en la 

casa números 7 y 9 de la calle de Boltaña (galería, puesto nú­
mero 15). 

~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pubr " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~acI?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FE ~dnd, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

19 de marzo de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Martínez Redondo proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 54 de la calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algím modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, l)or el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Urquijo (S . A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 47 
de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Juan 
José (S. L.) proyecta establecer una salchichería en una casa sin 
número de la calle de Maqueda (galería de alimentación, puesto 
número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario .general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Hernández Rodrigo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 59 de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fulgencio Peñáez García proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 7 de la plaza de Munilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-
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19 de marzo ele 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 68 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Rubio García proyecta establecer una carnicería en una casa 
sin número de la calle de Maqueda (galería de alimentación, puesto 
número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Martínez Aparicio proyecta establecer una huevería en la casa 
números 10, 12 y 14 ~e la calle del Camichí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mOdo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966; de 25 de . marzo, por el q..ue se. aco~oda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubre~, Nocivas" y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anun~ia al público que Bal­
boa 115 (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 115 de la calle de Núñez de Balboa . . 

Las personas que se consideren afectad,as de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, .lUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimep 
Especial del Municipio de Maqrid, .se anuncia al público que don 
Fernando Pérez Aguado proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 5 de la calle de Manu~1 Villarta. 
., Las personas que se consideren afectadas de algún modo por_ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natural~s, . a cont~r: desde el de la fecha¡ de 
publicación del presente anuncio,. las oqservaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré o de 
E . l d 1 M ... d M d 'd . l' gImen speCIa e UI11ClplO e a n , se anuncIa a publico que d 
Antonio Lobón Antelo proyecta establecer una pescadería en On 
casa sin número de la calle de Maqueda (galería de alimenta ~na Clan 
puesto número 31). ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por en 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du t

O 

, ran e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Macías Pérez proyecta establecer un taller de manipulado de 
cartón en la casa número 23 de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marZO" de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Pérez Calvo proyecta ampliar su tienda de ultramarinos sita 
en la casa número 128 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Fernández Ojea proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 74 de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p~r ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
> En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 8:0 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento e 
.Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público . que d~~ 
Miguel López Riol proyecta establecer un bar en la casa numero 
de la calle de Larra. l 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo. por el o 
- . " d . durante pueden exponer yor escnto ante la AlcaldIa Presl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 19 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JuAN" Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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==== 
Contribuciones especiales 

ComlslOll Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 
, L~ 10, 17 Y 24 de septiembre, 2 y 29 de octubre, 26 de noviem­

dla
s 

'17 24 Y 31 de diciembre de 1969 y 21 de enero último, 
bre Y , d'b . . l b' los repartos de las cuotas e contn uClOnes especia es que 
apro d: satisfacer las personas beneficiadas por las obras, instala-
han . lA' l' ' bl' . servicios reahzados por e yuntarruento en as vlas pu lcas 
ctones o ., . 

a continuación se relacIOnan, temen do en cuenta que su Impo-
q~~ón es obligatoria según prescribe el artículo 90 de la Ley Espe-. 
S~\ del Municipio de Madrid de 11 de julio de 1963 y disposiciones 
cla . l' 

lementarias como consecuencia de estar os mismos compren-comp , 
didos en el artículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio 

de 1955: 

Calzada: camino de Valderribas, avenida de la Peña Prieta, cal1es 
de Julián Gayarre, Fuenterrabía, Gutenberg, Andrés Torrejón, In­
fanta María Teresa, H ermanos Pinzón y Vandergoten, avenida de 
la "Ciudad de Barcelona y cal1es del Pico de Moncayo, Cinco Rosas, 
Andrés Torrejón, Conde de Peñalver, Aladierna, Puerto de Canfranc 

y Altos de Cabrej as. 

Calzcula y aceras: cal1es de Rodrigo Uhagón y Eugenio Salazar, 
travesía del Arroyo de las Cañas y cal1es de San Francisco el 
Grande, Vázquez de Mel1a y Celeste. 

Calza·da, aceras Y absorbederos: cal1es de Estévez, Empedrada, 
Saturno, Ayerbe y T (hoy Bureta). 

Calzada, aceras y bocas de riego: cal1es de Soria y Santocildes . 

Calzada, aceras y alcantarillado: cal1e de Ramón Fort. 

Calzada, auras y aparca1niel~tos: cal1e de la Colegiata. 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: cal1es del Lago 
Titicaca, Nicomedes Llorente, los Gal1egos y Cruz de la Misa. 

Calzada, aceras, absorbederos y alcantarillado: cal1es de Agustín 
Calvo, Haro, Benita de Avila, Méntrida, Servando Batanero, Carlos 
Hernández y Lago Constanza. 

Calzada, aceras, absorbederos, alcl1!l~tarillado y bocas de riego: 
calles de Calleja, Maese Nicolás, Gregario Navas y travesía de 
Palomeras, calles de Mercurio, Lago Leman, Manuel Cano, Puerto 
del Escudo, Vil1acampa, Gavia Seca, Ga110, San Cipriano, Gal1egos 
y Caunedo. 

Calzada y absorbederos: cal1es de Albasanz y Alfredo Aleix, ca­
mino de Polvoranca, calles de Lasalle (hoy Blanca de Castilla), los 
Cedros, Magnolia, Cañaveral, San Benito, San Leopoldo y Padre 
Rubio. 

Aceras: cal1es de Rodríguez Marín y Velázquez. 

Alumbrado: calles del General Sanjurjo, Cea Bermúdez, General 
Ibáñez de Ibero y Santander, avenidas de las Islas Filipinas y San 
Francisco de Sales, cal1e de Alberto Aguilera, paseo de Moret, ave­
nida del Generalísimo, cal1e de Alcalá, plaza de la Independencia, 
ronda de Valencia y paseo del General Primo de Rivera. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 

de 17 de diciembre de 1964, a . fin de que los interesados puedan 
~ami~ar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 

egoclado de Contribuciones E speciales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
aOfa.q~el en que aparezca la inserción del presente edicto en el Boletín 

tClal de la P . . . rovmcta y presentar las reclamaCIOnes que a 'su derecho 
Conviniere d n entro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impug . , 
f' naCIOnes que se formulen deberan basarse en los ma-
lVas 1i1dicad l ' d os por e articulo 41 del reglamento de Haciendas locales 

Si: 
4 

de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 10 han 
o por beneficios especiales. 

Madrid 10 d " F ' ' . e marzo de 1970.-El Secretano general, JUAN JaSE 
ERNANDEZ_ VILLA. 

* ~: ;)< 

19 de marzo de 1970 

EDICTO 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Parques 
y Jardines don Manuel Chacón Hernán, cuyo último domicilio cono­
cido fué en la calle de la Alegría, 29: 

.. ImponeT al operario de Parques y Jardines don Manuel Chacón 
Hernán la sanción administrativa de separación definitiva del ser­
vicio, que determina el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, en relación con el párrafo segundo del 
propio precepto, por ser autor de una. falta grave de ausencia injus­
tificada al mismo que, por su duración y circunstancias, implica su 
notorio abandono, falta contenida en el artículo 102-1-3.° del referido 
reglamento. " 

Lo que se pone en su conocimiento, advi rtiéndole que contra este 
acuerdo uede interponer recurso de reposición, como previo al con­
tenciosoadministrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba esta 
notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción C011.­
tenciosoadministrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que estime 
oportuno (artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento Administrativo 
y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales. 

Madrid, 5 de marzo de 1970.-El Secretario gneral, J UAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

'I"I"I""'I"I,' I"I""'U'I"I,""" 'I" I"I"I,' 1"" ""1" 1",",,',,""1"" '1"1""'1" 1"1" 1",,""1"11'1" ,, ',,',,',,',,',,""1""'1"1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle del Doctor 
Albiñana, se pone en general conocimiento la citada p.etición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :/: 
El Consej o de la Gerencia, en sesión celebrada el día 22 de enero 

último, acordó aprobar definitivamente el proyecto de reparcelación 
de terrenos situados en la calle de Matilde Hernández, 39, COl1 
vuelta a la de la Oca, cuya titularidad corresponde a don Pascual 
Arcones Barroso y otros, conforme al proyecto presentado por 
don Pablo Alcalá Zamora; con la posterior tramitación que exigen 
los artículos 24 y 25 del reglamento de Reparcelaciones de 7 de 
abril de 1966 y el 82 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada, 
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de 
alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de abril 
de '1966 de Reparcelaciones del Suelo afectado por los planes de 
Ordenación urbana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de 
que, a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~m~~~~ T ARIF A DE ANUNCIOS OFICIALES ~ml~); ~~ 
i 

Relativos a subastas y concursos, línea I 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 I 

I 
~ 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, I I a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre I 
I de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen I 
~1);JPtI/iIDlI~~~~~~~~~~~~~lIlIm~~~~lIDllIj~Iffi~~~~!!!IIIDt!IIí!l¡g¡~~~~~~¡g¡~~JIDllIfilI@líIJ 

A RTES GR AF IC A S MUN ICI PA LES 
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